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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Salamanca Facultad de Educación (SALAMANCA) 37009404

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Estudios Avanzados en Dificultades de Aprendizaje

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Estudios Avanzados en Dificultades de Aprendizaje por la Universidad de Salamanca

RAMA DE CONOCIMIENTO

Ciencias Sociales y Jurídicas

CONJUNTO CONVENIO

No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

María Dolores Merchán Moreno Coordinadora de ordenación de titulaciones

Tipo Documento Número Documento

NIF 07858922Y

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

María Luisa Martín Calvo Vicerrectora de Docencia

Tipo Documento Número Documento

NIF 08100486R

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Jose Orrantia Rodríguez Profesor Titular de Universidad

Tipo Documento Número Documento

NIF 14250857B

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Patio de Escuelas, 1, 2ª planta 37071 Salamanca 608686213

E-MAIL PROVINCIA FAX

vic.docencia@usal.es Salamanca 923294716
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Salamanca, AM 27 de marzo de 2013

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Estudios Avanzados en
Dificultades de Aprendizaje por la Universidad de
Salamanca

No Ver anexos.

Apartado 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Sociales y Jurídicas Ciencias de la educación Psicología

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Castilla y León (ACSUCYL)

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Salamanca

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

014 Universidad de Salamanca

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0 9

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

0 42 9

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Salamanca
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

37009404 Facultad de Educación (SALAMANCA)

1.3.2. Facultad de Educación (SALAMANCA)
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Si No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

20 20

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA
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PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 0.0 0.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 30.0

RESTO DE AÑOS 0.0 0.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://bocyl.jcyl.es/boletines/2009/12/01/pdf/BOCYL-D-01122009-1.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver anexos, apartado 2.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones ¿y los conocimientos y razones últimas que las sustentan¿ a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG1 - Poseer y comprender conocimientos avanzados en dificultades de aprendizaje que aporten una base para ser originales en el
desarrollo y/o aplicación de ideas en nuevas líneas de investigación e intervención.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Aplicar los modelos teóricos de la adquisición de los aprendizajes de las materias instrumentales para interpretar las
conductas de los alumnos que presentan dificultades de aprendizaje.

CE2 - Reconocer los procesos implicados en los aprendizajes escolares básicos así como las dificultades que surgen en su
adquisición.

CE3 - Que los estudiantes sean capaces de colaborar y crear relaciones de trabajo con quienes están implicados en la respuesta
educativa a estudiantes con dificultades (profesores, padres u otros profesionales). Una competencia que se considera esencial
en este Máster en la medida en que el profesional que se busca formar debe ser capaz de trabajar conjuntamente otros agentes
educativos y otras figuras profesionales. Muy relacionado con la anterior, es la capacidad para trabajar en grupo lo que reclama
habilidades comunicativas muy sofisticadas.

CE4 - Analizar y valorar los contextos en los que trabajan los profesionales encargados de la respuesta educativa a alumnos con
dificultades.

CE5 - Los estudiantes serán capaces de analizar la práctica educativa y los procesos de innovación. Esto quiere decir que
los estudiantes habrán de ser capaces de precisar ante una situación dada en qué grado las ayudas proporcionadas movilizan
determinados procesos de aprendizaje y satisfacen ciertas necesidades humanas básicas. Esta capacidad de análisis supone que
los estudiantes habrán de ser capaces de valorar el grado de adecuación de las ayudas a las posibilidades de aprendizaje de los
interesados y reflexionar sobre la posibilidad de otros cursos de acción.

CE6 - Aplicar técnicas para evaluar niños con dificultades de aprendizaje y sintetizar los resultados en informes técnicos claros para
otros agentes educativos.

CE7 - Diseñar propuestas viables de intervención en dificultades de aprendizaje teniendo en cuenta el contexto y las necesidades de
las personas implicadas.

CE8 - Comparar y determinar programas de intervención educativos para tratar dificultades de aprendizaje concretas.

CE9 - Valorar la adecuación de documentos y programas en función de las características de los aprendices y de los objetivos
didácticos estos materiales, y proporcionar mejoras de los mismos.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver anexos. Apartado 3.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Requisitos de acceso y criterios de admisión
Acceso

De acuerdo con lo establecido en artículo 16 del RD 1393/2007, modificado por el RD 861/2010, para el acceso a los enseñanzas oficiales de Máster será necesario estar en posesión de un título
universitario oficial español u otro expedido por una Institución de Educación Superior del Espacio Europeo de Educación Superior (EEES) que facultan en el país expendedor del título para el acceso
a enseñanzas de Máster.

Los estudiantes que tengan un título de licenciado o graduado emitido por una Institución extranjera (ajena al EEES) podrán acceder a estos estudios, previa autorización de la Universidad
correspondiente, habiendo comprobado que sus estudios acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes títulos españoles de Grado y que facultan en el país expedidor del título
para el acceso a estudios de Máster. El estudiante deberá presentar la solicitud de equivalencias en la Sección de Estudios Oficiales de Máster y Doctorado.
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Admisión 

Los criterios de admisión se ajustarán a los requisitos establecidos por la ley y, en su caso, a aquellos otros propuestos específicamente por la Universidad de Salamanca. En todo caso, los candidatos
presentarán a la Comisión Académica del Máster (cuya composición se especifica en el apartado 5 de esta memoria) el certificado del expediente académico con especificación de las notas obtenidas,
así como de aquellos méritos que se aleguen en el currículum vital. La selección se realizará en función de los siguientes criterios:

Nota media del expediente académico                                                                            65%

Experiencia profesional en el ámbito de las dificultades de aprendizaje                               25%

Conocimiento y dominio del inglés                                                                           10%

(Con el nivel B2 según MCERL se alcanza máxima puntuación)

Estos procedimientos incluyen, en el caso de estudiantes con necesidades educativas específicas derivadas de discapacidad, los servicios de apoyo y asesoramiento adecuados, que evaluarán la
necesidad de posibles adaptaciones curriculares, itinerarios o estudios alternativos.

 4.3 APOYO A ESTUDIANTES

A nivel institucional, la Universidad de Salamanca cuenta principalmente con los siguientes servicios de apoyo y orientación a todos los estudiantes:

El Servicio de Orientación Universitaria (SOU) ( http://sou.usal.es/) ofrece una atención individualizada de carácter psicopedagógico, facilita la conexión con el mercado laboral, asesora en cuestiones
de normativas, becas y ayudas, etc.

El Servicio de Asuntos Sociales (SAS) ( http://www.usal.es/sas) ofrece apoyo y asesoramiento a estudiantes, PAS y PDI en diferentes ámbitos: apoyo social, extranjeros, discapacidad, voluntariado,
mayores, salud mental, sexualidad, lenguaje, adicciones y conducta alimentaria.

El Servicio de Asuntos Sociales (SAS) a través de su Unidad de Atención a Universitarios con Discapacidad ( http://www.usal.es/webusal/node/3515), ofrece una cartera de servicios dirigida a toda
la Comunidad Universitaria, al objeto de garantizar un apoyo, asesoramiento y atención profesionalizada para dar respuesta a las necesidades que presentan en la vida académica los estudiantes con
algún tipo de discapacidad. Para ello, identifica las necesidades concretas que estos estudiantes pueden tener en las situaciones cotidianas académicas (de itinerario y acceso al aula, la docencia,
incluyendo prácticas y tutorías, y las pruebas de evaluación) y para cada una de estas situaciones propone recomendaciones para ayudar a los profesores en su relación docente con sus estudiantes.
Además, elabora la carta de adaptaciones curriculares individualizad del estudiante, en los casos en los que procede.

Por su parte el Máster tiene planificado como sistema de apoyo y orientación de los estudiantes la asignación de un tutor durante el periodo formativo. De la misma forma, los estudiantes
seleccionarán un profesor del Máster (que podrá o no coincidir con el tutor) relacionado con alguna de las líneas de investigación propuestas para desarrollar el TFM.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

Adjuntar Título Propio
Ver anexos. Apartado 4.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

Reconocimiento de ECTS cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales No Universitarias:

Nº mínimo de ECTS reconocidos: 0

Nº máximo de ECTS reconocidos: 0

Reconocimiento de ECTS cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

Nº mínimo de ECTS reconocidos: 0

Nº máximo de ECTS reconocidos: 9

Se procederá, en su caso, al reconocimiento de la experiencia profesional acreditada convenientemente por el estudiante matriculado en el presente
Máster, junto a su solicitud de ingreso en el mismo. Para ello se considerará el tipo de institución o empresa donde trabajó, la duración de dicho trabajo y
el puesto desempeñado. La experiencia profesional podrá ser convalidada por una o varias asignaturas. La Comisión de Reconocimiento y Transferencias
de Créditos del Título (COTRARET) estudiará cada una de las solicitudes y trasladará la propuesta de reconocimiento a la Comisión de Docencia,
delegada del Consejo de Gobierno de la Universidad, que decidirá sobre la misma.

Reconocimiento de ECTS cursados en Títulos Propios:

Nº mínimo de ECTS reconocidos: 0

Nº máximo de ECTS reconocidos: 9

Se podrán reconocer créditos obtenidos en programas de postgrado (títulos propios de universidad o Máster no oficiales) que hayan sido superados
por el estudiante matriculado en el presente Máster Universitario, siempre que, junto a la solicitud de reconocimiento, aporte la acreditación oficial de
la institución de educación superior que certifique la superación de los créditos cuyo reconocimiento se solicita, junto al programa de contenidos y
actividades cursados, que debe ser coincidente con una o varias materias de las que se compone el presente Máster. La Comisión de Reconocimiento
y Transferencia de Créditos del Título (COTRARET) estudiará cada una de las solicitudes y trasladará la propuesta de reconocimiento a la Comisión de
Docencia, delegada del Consejo de Gobierno de la USAL, que decidirá sobre la misma.

Sistema de Transferencia y Reconocimiento de créditos de la USAL

Sistema de Transferencia y Reconocimiento de créditos de la USAL

La normativa sobre reconocimiento y transferencia de créditos en la USAL, aprobada en Consejo de Gobierno el 27/1/2011, puede consultarse en la
web ad hoc de normativa de la USAL para estudiantes ( http://www.usal.es/webusal/node/16838), concretamente en el fichero http://campus.usal.es/
~gesacad/coordinacion/Normas_Reconocimiento_y_Transferencia_creditos_acuerdo_27_01_2011.pdf). A continuación se expone una selección
de los artículos de dicha normativa más directamente relacionados con las enseñanzas de máster universitario. No obstante, en la exposición se respetan
todos los epígrafes de la normativa, indicando “No procede” en aquellos artículos que afectan exclusivamente a las enseñanzas de grado.

Preámbulo

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre (BOE 30/10/2007), modificado por Real Decreto 861/2010 de 2 de julio (BOE 3/7/2010), por el que se
establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, indica en su artículo 6 que, con objeto de hacer efectiva la movilidad de estudiantes,
tanto dentro del territorio nacional como fuera de él, las universidades elaborarán y harán pública su normativa sobre el sistema de reconocimiento y
transferencia de créditos, con sujeción a los criterios generales establecidos en el mismo.

La Universidad de Salamanca, para dar cumplimiento al mencionado precepto, aprobó en el Consejo de Gobierno del 4 de mayo de 2009 un primer
reglamento al respecto de aplicación a los estudios universitarios oficiales de Grado, Máster Universitario y Doctorado. Ante la exigencia de adaptar dicho
reglamento al cumplimiento de las modificaciones que en materia de reconocimiento y transferencia de créditos recoge el RD 861/2010, así como la
necesidad de recoger las sugerencias de mejora recibidas de la experiencia de su aplicación, el Consejo de Gobierno de la Universidad de Salamanca ha
aprobado la presente normativa actualizada.
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Capítulo I. Reconocimiento de créditos

Artículo 1. Definición del reconocimiento de créditos.

1.1. Se entiende por reconocimiento la aceptación por la Universidad de Salamanca de los créditos que, habiendo sido obtenidos en enseñanzas oficiales
en la misma u otra universidad, o cursados en otras enseñanzas superiores oficiales o en enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de otros
títulos, a los que se refiere el artículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE 21/12/2001), son computados en otras
enseñanzas distintas cursadas en la Universidad de Salamanca a efectos de la obtención de un título oficial. A partir de ese reconocimiento, el número de
créditos que resten por superar en la titulación de destino deberá disminuir en la misma cantidad que el número de créditos reconocidos.

1.2. También se podrá reconocer en forma de créditos, que computarán a efectos de la obtención de un título oficial, la experiencia laboral y profesional
acreditada, siempre que ésta esté relacionada con las competencias inherentes a dicho título.

1.3. En todo caso, no podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los trabajos de fin de grado o de fin de máster.

Artículo 2. Referencia al reconocimiento en los planes de estudio y limitaciones.

2.1. Las memorias verificadas de los planes de estudio, o sus correspondientes modificaciones, incluirán en su epígrafe dedicado al Reconocimiento y
Transferencia de créditos, la referencia a la presente normativa.

2.2. Así mismo, se podrán incluir en el citado epígrafe otras normas complementarias en relación con el reconocimiento de créditos en el título en
cuestión, incluyendo en su caso limitaciones adicionales, siempre que se ajusten a la legislación vigente y a la normativa al respecto de la Universidad de
Salamanca.

Artículo 3. Reconocimiento de créditos entre enseñanzas universitarias oficiales de ciclo de Grado.

[Nota: No procede. Ver texto completo de la normativa]

Artículo. 4. Reconocimiento de créditos entre enseñanzas universitarias oficiales de ciclo de Máster.

4.1. Se podrán reconocer créditos entre planes de estudio de nivel de máster universitario, incluyendo los superados en segundos ciclos de Licenciaturas,
Ingenierías y Arquitecturas que hayan derivado en másteres universitarios, así como los obtenidos en enseñanzas oficiales de doctorado reguladas por
normativas anteriores al Real Decreto 1393/2007. Este reconocimiento tendrá en cuenta la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados
a las enseñanzas superadas y los previstos en el plan de estudios del título de Máster Universitario que se quiera cursar.

4.2. En el caso de títulos oficiales de Máster Universitario que habiliten para el ejercicio de profesiones reguladas para los que las autoridades educativas
hayan establecido las condiciones a las que han de adecuarse los planes de estudios, se reconocerán los créditos de los módulos, materias o asignaturas
definidos en la correspondiente norma reguladora. En caso de no haberse superado íntegramente un determinado módulo, el reconocimiento se llevará a
cabo por materias o asignaturas en función de las competencias y conocimientos asociados a las mismas.

Artículo 5. Reconocimiento de créditos en programas de movilidad.

5.1. Los estudiantes de la Universidad de Salamanca que participen en programas movilidad nacional o internacional, regulados por las normativas al
respecto de la Universidad de Salamanca, deberán conocer con anterioridad a su incorporación a la universidad de destino, mediante el correspondiente
contrato de estudios, las asignaturas que van a ser reconocidas académicamente en el plan de estudios de la titulación que cursa en la Universidad de
Salamanca.

5.2.  Los estudiantes tendrán asignado un tutor docente, con el que habrán de elaborar el contrato de estudios que corresponda al programa de movilidad,
nacional o internacional. En dicho contrato de estudios quedarán reflejadas las actividades académicas que se desarrollarán en la universidad de destino
y su correspondencia con las de la Universidad de Salamanca, así como la valoración, en su caso, en créditos europeos.

5.3.  Para el reconocimiento de competencias y de conocimientos se atenderá al valor formativo conjunto de las actividades académicas desarrolladas y a
las competencias adquiridas, todas ellas debidamente certificadas, y no se atenderá a la identidad entre asignaturas y programas.

5.4. Las actividades académicas realizadas en la universidad de destino serán reconocidas e incorporadas al expediente del estudiante en la Universidad
de Salamanca una vez terminada su estancia o, en todo caso, al final del curso académico correspondiente, con las calificaciones obtenidas en cada
caso. A tal efecto, la Universidad de Salamanca establecerá tablas de correspondencia de las calificaciones académicas en cada convenio bilateral de
movilidad.

5.5. Los programas de movilidad en que haya participado un estudiante y sus resultados académicos, así como las actividades que no formen parte del
contrato de estudios y sean acreditadas por la universidad de destino, serán transferidos al Suplemento Europeo al Título.

Artículo 6. Reconocimiento de créditos a partir de experiencia profesional o laboral y de enseñanzas universitarias no oficiales.

6.1. Se podrán reconocer créditos en las titulaciones oficiales a partir de la experiencia profesional y laboral adquirida por el estudiante con carácter previo
a los estudios universitarios oficiales correspondientes. Para ello será necesario acreditar debidamente que dicha experiencia está relacionada con las
competencias inherentes al título oficial en cuestión, y se tendrá en cuenta la adecuación de la actividad laboral y profesional realizada a la capacitación
profesional del título. Además podrá valorar el carácter público o privado de la actividad desarrollada, el procedimiento de acceso al puesto desempeñado,
la duración de la actividad y la dedicación a la misma en horas/semana. Como norma general, se podrá reconocer 1 ECTS por cada 40 horas de trabajo
realizado, lo que equivale a una semana de jornada completa.

6.2. Se podrán reconocer créditos por actividades de formación permanente realizadas por titulados y profesionales, vinculadas al puesto de trabajo o
facilitadoras del reciclaje profesional, realizadas en cursos de formación continua, en títulos propios de universidades españolas o en títulos no oficiales de
universidades extranjeras. Estos créditos se reconocerán teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias obtenidas por el estudiante en dichas
actividades de formación y las competencias previstas en el título oficial en el que se quieran reconocer.

6.3. El número total de créditos reconocidos a partir de experiencia profesional o laboral y de enseñanzas universitarias no oficiales no podrá ser superior,
en su conjunto, al 15% del total de créditos del plan de estudios. El reconocimiento de estos créditos se efectuará en materias que el estudiante no debe
cursar y no incorporará calificación de los mismos, por lo que no computarán a efectos de baremación del expediente académico.

6.4. No obstante lo anterior, se podrán reconocer excepcionalmente créditos en un título oficial en un porcentaje mayor si éstos son procedentes de un
título propio de la Universidad de Salamanca que se haya extinguido o sustituido por el título oficial en cuestión, y siempre que este reconocimiento conste
en la memoria del plan de estudios del título oficial que haya sido verificada y autorizada su implantación. La asignación de estos créditos tendrá en
cuenta los criterios descritos en la memoria del título oficial aprobado.

Artículo 7. Reconocimiento de créditos en enseñanzas universitarias de grado por la participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de
representación estudiantil, solidarias y de cooperación.

[Nota: No procede. Ver texto completo de la normativa]

Artículo 8. Reconocimiento de créditos en enseñanzas universitarias de grado a partir de enseñanzas superiores no universitarias.

[Nota: No procede. Ver texto completo de la normativa]

Artículo 9. Efectos del reconocimiento de créditos.

9.1. En el proceso de reconocimiento quedarán reflejados de forma explícita el número y tipo de créditos ECTS (de formación básica, obligatorios,
optativos, prácticas externas) que se le reconocen al estudiante, así como las asignaturas que el estudiante no deberá cursar en consecuencia de
ese reconocimiento. Se entenderá en este caso que las competencias de esas asignaturas ya han sido adquiridas y no serán susceptibles de nueva
evaluación.

9.2. En el expediente del estudiante figurará la descripción de las actividades que han sido objeto de reconocimiento, y en el caso de tratarse de
asignaturas superadas en otros planes de estudio, se reflejarán con su descripción y calificación correspondiente en origen.

9.3. Para el posterior cómputo de la media y ponderación del expediente, la Universidad de Salamanca se atendrá a lo establecido en el Real Decreto
1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias
de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional  (BOE 18/9/2003), en el Real Decreto 1044/2003, de 1 de agosto, por el que se establece el
procedimiento para la expedición por las universidades del Suplemento Europeo al Título (BOE 11/9/2003), y en el  Real Decreto 1002/2010, de 5 de
agosto, sobre expedición de títulos universitarios oficiales, o en las normas que los sustituyan.

Capítulo II. Transferencia de créditos

Artículo 10. Definición y efectos de la transferencia de créditos.
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10.1. La transferencia de créditos implica que, en los documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas seguidas por cada estudiante, se
incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad, en ésta u otra universidad, que no hayan conducido a la
finalización de sus estudios con la consiguiente obtención de un título oficial.

10.2. Los créditos de asignaturas previamente superadas por el estudiante, en enseñanzas universitarias no concluidas y que no puedan ser objeto de
reconocimiento, serán transferidos a su expediente en los estudios a los que ha accedido con la descripción y calificación de origen, reflejándose en los
documentos académicos oficiales acreditativos de los estudios seguidos por el mismo, así como en el Suplemento Europeo al Título.

Capítulo III. Procedimiento para el reconocimiento y la transferencia de créditos

Artículo 11. Órganos competentes para el reconocimiento y la transferencia de créditos.

Los órganos competentes en la Universidad de Salamanca para actuar en el ámbito de del reconocimiento y la transferencia de créditos son:

La Comisión de Docencia, delegada del Consejo de Gobierno de la Universidad.

Una Comisión de Transferencia y Reconocimiento de Créditos de cada uno de los títulos oficiales de la Universidad de Salamanca, en adelante
COTRARET, que se constituirá a tal efecto.

Artículo 12. Funciones de la Comisión de Docencia en materia de reconocimiento y transferencia de créditos.

12.1 Son funciones de la Comisión de Docencia, en materia de reconocimiento y transferencia de créditos, las siguientes:

· a) Coordinar los criterios de actuación de las COTRARET con el fin de que se garantice la aplicación de criterios uniformes.

· b) Resolver los recursos planteados ante las COTRARET.

· c) Pronunciarse sobre aquellas situaciones para las que sea particularmente consultada por las COTRARET.

· d) Resolver las propuestas de reconocimiento informadas por las COTRARET.

12.2. Desde la Comisión de Docencia se actuará para que los procedimientos de transferencia y reconocimiento de créditos sean conocidos por todos los
estudiantes desde el mismo momento en el que inician sus estudios universitarios.

12.3. En coordinación con la Unidad de Evaluación de la Calidad y con los Servicios de Gestión Académica y de Doctorado, Posgrado y Formación
Continua, la Comisión de Docencia realizará un informe anual sobre el funcionamiento de las COTRARET y sobre sus posibles mejoras.

Artículo 13. Composición y funciones de las COTRARET.

13.1. El órgano académico responsable de un título oficial (Facultad, Escuela, Departamento o Instituto) se constituirá una COTRARET por cada título
en cuestión, compuesta por, al menos, cuatro miembros. En el caso de los grados, los integrantes de la COTRARET serán el coordinador/a del (los)
Programa(s) de Movilidad (Erasmus o SICUE); los otros tres miembros serán elegidos por la Junta de Facultad/Escuela, siendo uno miembro del
profesorado de la titulación adscrito a la Escuela/Facultad, otro un representante de los estudiantes de la titulación, y otro un miembro del PAS. En el caso
de los títulos oficiales de Máster Universitario o Doctorado, la elección de los integrantes de la COTRARET la realizará la Comisión Académica, siendo
tres profesores del título, uno de los cuales deberá ser el encargado de la gestión de la movilidad de los estudiantes, y el otro un estudiante.

13.2. Los órganos académicos responsables de los títulos oficiales podrán ampliar el número de miembros de estas Comisiones, así como hacer coincidir
la composición de varias COTRARET dependientes del mismo órgano.

13.3. Los miembros de las COTRARET se renovarán cada dos años, menos el representante de los estudiantes que lo hará anualmente. En caso de no
haber candidato de los estudiantes en el órgano académico responsable de la titulación, éste será propuesto de entre los miembros de la Delegación de
Estudiantes del centro o de tercer ciclo.

13.4. Las COTRARET deberán reunirse al menos una vez cada curso académico, celebrando cuantas reuniones adicionales se consideren necesarias.
De todas las reuniones se levantará el acta correspondiente.

13.5. Son funciones de cada COTRARET

· a) Realizar propuestas de reconocimiento y transferencia de créditos a partir de las solicitudes al respecto presentadas por los
estudiantes de la titulación.

· b) Elevar a la Comisión de Docencia, delegada del Consejo de Gobierno de la Universidad, las propuestas de
reconocimiento.

· c) Resolver las propuestas de transferencia.

13.6. Cuando una COTRARET lo estime conveniente, por la especial complejidad del reconocimiento de créditos, podrá solicitar el asesoramiento de
especialistas en la materia, sin que en ningún caso su parecer sea vinculante.

13.7. En el ejercicio de sus funciones las COTRARET emplearán criterios basados en el análisis de los resultados del aprendizaje y las competencias a
adquirir por los estudiantes, aplicando el concepto de European Credit Transfere System (ECTS) como instrumento para incrementar la movilidad tanto
internacional como dentro de España o de la misma Universidad de Salamanca.

Artículo 14. Solicitudes y actuaciones para el reconocimiento y transferencia de créditos.

14.1. Los expedientes de reconocimiento y transferencia de créditos se tramitarán a solicitud del estudiante interesado, quién deberá aportar la
documentación justificativa de los créditos obtenidos y su contenido académico, indicando la/s asignatura/s de la titulación de destino que considera no
deben cursar en consecuencia del reconocimiento.

14.2. Las solicitudes de reconocimiento y transferencia de créditos tendrán su origen en actividades realizadas o asignaturas realmente cursadas y
superadas; en el caso de asignaturas previamente reconocidas, convalidadas o adaptadas, se hará el reconocimiento sobre la asignatura de origen.

14.3. El Servicio de Gestión Académica y el Servicio de Doctorado, Posgrado y Formación Continua de la Universidad fijarán el modelo de solicitud y la
documentación que se ha de acompañar a la misma.

14.4. Las solicitudes se presentarán en la secretaría del centro en que haya realizado su matrícula el estudiante, en los plazos que se establezcan al
efecto, que en general coincidirán con los plazos de matrícula.

14.5. Corresponderá a la COTRARET del título en cuestión elevar a la Comisión de Docencia, delegada del Consejo de Gobierno de la Universidad
la propuesta de reconocimiento y transferencia, en la que relacionará, según el modelo del Anexo a esta normativa, los créditos reconocidos y las
asignaturas que el estudiante no deberá cursar en consecuencia del reconocimiento, así como los créditos transferidos que serán aquellos que hayan sido
obtenidos con anterioridad en enseñanzas oficiales, en ésta u otra universidad, y no hayan sido objeto de reconocimiento.

14.6. Cualquier denegación de solicitud de reconocimiento de créditos deberá ser debidamente motivada.

14.7. La Comisión de Docencia, delegada del Consejo de Gobierno, resolverá las propuestas de reconocimiento y transferencia informadas por las
COTRARET, y dará traslado de su resolución a la secretaría del centro en que haya realizado su matrícula el estudiante, para que se proceda a realizar la
correspondiente anotación en su expediente.

Artículo 15. Anotación en el expediente académico.

Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier universidad, los transferidos, los reconocidos y los
superados para la obtención del correspondiente título, conllevarán el previo abono de los precios públicos que en cada caso establezca la Comunidad
Autónoma en la correspondiente norma reguladora, serán incluidos en su expediente académico y reflejados en su Suplemento Europeo al Título.

Capítulo IV. Disposiciones finales, transitorias y derogatorias

Disposición transitoria única. Reconocimiento de créditos de una titulación regulada según normativas anteriores al  R.D. 1393/2007 por adaptación a un
título de Grado.
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[Nota: No procede. Ver texto completo de la normativa]

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Con la entrada en vigor de esta normativa se deroga el Reglamento sobre Reconocimiento y Transferencia de Créditos en la Universidad de Salamanca,
aprobado por el Consejo de Gobierno de la Universidad en su sesión de 4 de mayo de 2009.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente normativa entrará en vigor al día siguiente de su aprobación por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Salamanca y serán de
aplicación a los títulos regulados por el R.D. 1393/2007, modificado por el R.D. 861/2010.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

no procede
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver anexos. Apartado 5.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clase magistral

Seminarios

Prácticas de campo

Tutorías

Evaluación

Prácticas

Elaboración de informes o trabajos individuales

Análisis y elaboración de materiales

Análisis de casos

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Resolución de casos prácticos

Defensa del TFM

Elaboración de trabajo individual

Informe de prácticas

Propuestas practicas (Diseños curriculares, de materiales, etc.)

Recensiones de libros o artículos

Análisis y elaboración de materiales

Diseño de intervenciones

5.5 NIVEL 1: El aprendizaje de la lectura y la escritura y sus dificultades

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Procesos y adquisición de la lectura y la escritura

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El estudiante deberá conocer :

-Qué características tiene la lengua escrita en los sistemas alfabéticos.

-Qué dimensiones  deben tenerse en cuenta para un a enseñanza integral de la lengua escrita.

-Ser capaz de hacer un diseño curricular para la enseñanza inicial de la lengua escrita

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Sistemas de escritura

- Características de la lengua  escrita en los sistemas alfabéticos.

 - Corrientes  teóricas sobre la enseñanza de la lengua escrita.

- Dimensiones para una enseñanza integral de la lengua escrita: Aspectos funcionales, aspectos representacionales, aprendizaje del código, comprensión textual

- Diseño para la enseñanza inicial de la lengua escrita

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Servirá como base para la asignatura Dificultades en el aprendizaje de la lectura y la escritura. Evaluación e intervención

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

CG1 - Poseer y comprender conocimientos avanzados en dificultades de aprendizaje que aporten una base para ser originales en el
desarrollo y/o aplicación de ideas en nuevas líneas de investigación e intervención.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

Seleccione un valor

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Operar con los modelos teóricos que explican qué hace nuestra mente en los dominios cubiertos por el Máster (el
reconocimiento de palabras y la comprensión, la escritura, la redacción, el cálculo y la resolución de problemas, la atención, el
lenguaje y el control ejecutivo) a la hora de interpretar conductas relevantes en esos dominios. Se asume que pensar con modelos es
una competencia de alto nivel que no siempre se alcanza en los estudios de grado, por lo cual se pretende que los estudiantes de este
Máster la adquieran en los ámbitos específicos en los que estamos interesados.

CE2 - Operar con los modelos de adquisición de la lectura, la comprensión, la escritura, el conocimiento matemático, el lenguaje y
la atención, y valorar dichos modelos para entender las dificultades que surgen en este proceso de adquisición para interpretar qué
es un retraso o qué es una desviación significativa en el desarrollo de esos dominios.

CE4 - Reconocer los problemas que supone el desarrollo profesional y la introducción de procedimientos innovadores en la vida
de los profesionales afectados. Esto incluye la competencia para analizar los contextos educativos e institucionales en los que están
inmersas las personas que reclaman la ayuda profesional. Esto supone la competencia para analizar las instituciones educativas
(procesos de comunicación, delimitación de roles, procesos de control, procesos de toma de decisiones).

CE7 - Los estudiantes serán capaces diseñar y generar propuestas de intervención en dificultades de aprendizaje teniendo en cuenta
las necesidades de las personas implicadas ¿según las competencias CE2 y CE6¿ y el contexto en el que aquellas están inmersas
¿analizados desde las competencias CE4 y CE5¿, con sus posibilidades y limitaciones.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 24 41.1

Elaboración de informes o trabajos
individuales

41 24.3

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Seleccione un valor

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Elaboración de trabajo individual 20.0 30.0

Diseño de intervenciones 50.0 70.0

Recensiones de libros o artículos 30.0 45.0

NIVEL 2: Dificultades en el aprendizaje de la lectura y la escritura. Evaluación e intervención

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Describir las características de las dificultades en lectura y escritura (DALE)

- Aplicar los conocimientos adquiridos a la resolución de un caso de evaluación de dificultades lectoescritoras

- Diseñar en base a los conocimientos obtenidos una sesión de intervención en DALE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Características de los estudiantes con dificultades en lectura y escritura

Una propuesta de evaluación de las dificultades lecto-escritoras

Una propuesta de intervención en dificultades lecto-escritoras

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Los estudiantes tienen que tener conocimientos previos relacionados con procesos cognitivos implicados en el aprendizaje de la lectura

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

CG1 - Poseer y comprender conocimientos avanzados en dificultades de aprendizaje que aporten una base para ser originales en el
desarrollo y/o aplicación de ideas en nuevas líneas de investigación e intervención.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

Seleccione un valor

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE6 - Aplicar técnicas para evaluar niños con dificultades de aprendizaje y sintetizar los resultados en informes técnicos claros para
otros agentes educativos.

CE7 - Diseñar propuestas viables de intervención en dificultades de aprendizaje teniendo en cuenta el contexto y las necesidades de
las personas implicadas.

CE8 - Comparar y determinar programas de intervención educativos para tratar dificultades de aprendizaje concretas.

CE9 - Valorar la adecuación de documentos y programas en función de las características de los aprendices y de los objetivos
didácticos estos materiales, y proporcionar mejoras de los mismos.
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5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Análisis de casos 50 28

Clase magistral 25 40

Elaboración de informes o trabajos
individuales

10 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Seleccione un valor

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Resolución de casos prácticos 70.0 90.0

Elaboración de trabajo individual 30.0 40.0

5.5 NIVEL 1: Comprensión y redacción de textos y sus dificultades

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Procesos y adquisición de las habilidades de comprensión y redacción de textos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Se espera que los estudiantes sean capaces de:

Pensar con un modelo teórico que permita entender qué procesos mentales hay que poner en marcha para comprender y redactar adecuadamente.

Esbozar cuál es el modo habitual en el que las competencias necesarias para comprender y redactar se van adquiriendo a lo largo de los años de escolarización.

Comprender las relaciones existentes entre las distintas competencias implicadas en la comprensión y la redacción de textos.

Saber cuáles son las competencias críticas que conviene promover en cada momento de la escolarización.

Ser conscientes de que, cuántas más competencias necesiten los estudiantes más difícil se vuelve el trabajo de los profesores y más aún el de los formadores de los
profesores.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los contenidos se organizarán en base a seis ejes o bloques temáticos: (1) La lectura y la redacción como un experimento cultural: La cognición natural y el proceso de
alfabetización (Humanos y civilizados); (2) La alfabetización como reto: Los tres protagonistas del experimento cultural: estudiantes, profesores y formadores; (3) El
problema visto desde los estudiantes: qué competencias debe adquirir y cómo se configura ese puzzle a lo largo del tiempo; (4) El problema visto desde los profesores:
qué reto supone alfabetizar a toda la población; (5) El problema visto desde el punto de vista de quién ayuda a los profesores: qué competencias son necesarias para
asesorar; (6) Una reflexión final: ¿Por qué necesitamos ver los tres retos al mismo tiempo? Esta estructura tiene por finalidad estudiar las competencias necesarias para
comprender y redactar (su evolución y sus relaciones) y, partiendo de este punto, hacer ver que un reto tan costoso para los estudiantes conduce inevitablemente a un
reto aún mayor para los profesores y para los asesores/formadores. Sin tener esto en cuenta (atendiendo, por ejemplo, sólo a las necesidades de los estudiantes), es difícil
promover la comprensión y la redacción. 

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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Esta es una materia imprescindible para entender el problema que tiene la innovación y la mejora educativa. De hecho, las reflexiones a las que da lugar son extrapolables
al resto de ámbitos-dificultades trabajados en el máster.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

CG1 - Poseer y comprender conocimientos avanzados en dificultades de aprendizaje que aporten una base para ser originales en el
desarrollo y/o aplicación de ideas en nuevas líneas de investigación e intervención.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

Seleccione un valor

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Aplicar los modelos teóricos de la adquisición de los aprendizajes de las materias instrumentales para interpretar las
conductas de los alumnos que presentan dificultades de aprendizaje.

CE2 - Reconocer los procesos implicados en los aprendizajes escolares básicos así como las dificultades que surgen en su
adquisición.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 39 28.2

Seminarios 12 33.3

Análisis de casos 24 41.6

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Seleccione un valor

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Elaboración de trabajo individual 60.0 80.0

Recensiones de libros o artículos 40.0 60.0

NIVEL 2: Dificultades en la comprensión y redacción: evaluación e intervención

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Se espera que los estudiantes sean capaces de:

Pensar con un modelo teórico que permita entender qué procesos mentales y qué competencias es preciso evaluar para identificar el origen de las dificultades de comprensión y redacción de textos
detectadas. 

Diseñar instrumentos de evaluación adaptados al nivel de cada estudiante y a las competencias/procesos de comprensión y redacción que deseen evaluarse.

Planificar intervenciones destinadas a paliar distintos déficits y/o a promover determinadas habilidades asumiendo así una visión preventiva de las dificultades de comprensión y redacción de textos. 

Ofrecer a los estudiantes con dificultades de comprensión y redacción de textos estrategias que les permitan minimizar sus problemas.

Saber intervenir en las dificultades de comprensión y redacción de textos, tanto directamente (con los estudiantes), como indirectamente (a través de la colaboración con
los profesores)  

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los contenidos se organizarán en base a cuatro ejes o bloques temáticos: (1) Evaluación de las dificultades de comprensión lectora; (2) Intervención en las dificultades
de comprensión lectora; (3) Evaluación de la composición escrita; y (4) Intervención en las dificultades de redacción. La lógica subyacente a esta organización es la
de identificar cuáles son los procesos/competencias nucleares que pueden verse afectados tanto en la comprensión como en la redacción y, partiendo de esto, revisar la
manera de evaluar e intervenir en esos procesos/competencias en distintos momentos de la escolarización.  

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Para el correcto aprovechamiento de esta materia es necesario haber cursado satisfactoriamente la materia dedicada al proceso de adquisición de la comprensión y la
redacción de textos.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

CG1 - Poseer y comprender conocimientos avanzados en dificultades de aprendizaje que aporten una base para ser originales en el
desarrollo y/o aplicación de ideas en nuevas líneas de investigación e intervención.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE6 - Aplicar técnicas para evaluar niños con dificultades de aprendizaje y sintetizar los resultados en informes técnicos claros para
otros agentes educativos.

CE7 - Diseñar propuestas viables de intervención en dificultades de aprendizaje teniendo en cuenta el contexto y las necesidades de
las personas implicadas.

CE8 - Comparar y determinar programas de intervención educativos para tratar dificultades de aprendizaje concretas.

CE9 - Valorar la adecuación de documentos y programas en función de las características de los aprendices y de los objetivos
didácticos estos materiales, y proporcionar mejoras de los mismos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 39 28.2

Seminarios 12 33.3

Análisis de casos 24 37.5

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Seleccione un valor

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Resolución de casos prácticos 20.0 40.0
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Diseño de intervenciones 60.0 80.0

Análisis y elaboración de materiales 20.0 40.0

5.5 NIVEL 1: El aprendizaje de las matemáticas y sus dificultades

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Procesos y adquisición de las habilidades matemáticas básicas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Una vez superada la asignatura el estudiante será capaz de:

Explicar el proceso de desarrollo del cálculo y de la resolución de problemas en Primaria, a partir de los modelos teóricos expuestos en el desarrollo de la asignatura.

Justificar teóricamente el desarrollo del cálculo de un estudiante y su capacidad para resolver problemas aritméticos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

En esta asignatura se abordarán los fundamentos teóricos de las DA en matemáticas, a partir de los modelos teóricos explicativos más recientes, tanto en el ámbito del
procesamiento numérico, como en el de las estrategias de conteo o la resolución de problemas. Más concretamente, se describirán los modelos teóricos que explican
cómo la mente humana procesa números y se mostrarán evidencias empíricas que demuestran cómo el desarrollo del número influye en el desarrollo del cálculo y sus
dificultades, y se mostrará su desarrollo evolutivo en los primeros años de vida del niño. En segundo lugar, se describirán las estrategias de conteo y los fundamentos
evolutivos en los que se sustentan, y cómo esta evolución va permitiendo que los estudiantes desarrollen estrategias de resolución progresivamente más avanzadas y
eficaces. Se describirá también cómo los niños van desarrollando el concepto de valor posicional. Por último, se describirán los modelos de resolución de problemas
aritméticos más recientes, y que enfatizan el papel del razonamiento matemático y del mundo real en la resolución de problemas, para lo cual se describirán de manera
exhaustiva los diferentes tipos de problemas aritméticos y el grado de dificultad que supone su resolución a los estudiantes.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Esta asignatura servirá como punto de partida para la otra asignatura del módulo: Dificultades en el aprendizaje del cálculo y la resolución de problemas. Evaluación e
intervención.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CG1 - Poseer y comprender conocimientos avanzados en dificultades de aprendizaje que aporten una base para ser originales en el
desarrollo y/o aplicación de ideas en nuevas líneas de investigación e intervención.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

Seleccione un valor

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Aplicar los modelos teóricos de la adquisición de los aprendizajes de las materias instrumentales para interpretar las
conductas de los alumnos que presentan dificultades de aprendizaje.
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CE2 - Reconocer los procesos implicados en los aprendizajes escolares básicos así como las dificultades que surgen en su
adquisición.

CE4 - Analizar y valorar los contextos en los que trabajan los profesionales encargados de la respuesta educativa a alumnos con
dificultades.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 24 66.6

Análisis de casos 14 28.5

Elaboración de informes o trabajos
individuales

37 10.8

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Seleccione un valor

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Recensiones de libros o artículos 50.0 75.0

Resolución de casos prácticos 50.0 75.0

NIVEL 2: Dificultades en el aprendizaje de las matemáticas. Evaluación e intervención

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Una vez superada la asignatura los estudiantes serán capaces de:

Identificar las dificultades de aprendizaje que un estudiante pueda mostrar en el procesamiento numérico y el cálculo

Identificar las dificultades de aprendizaje que pueda desarrollar un estudiante a la hora de resolver problemas aritméticos

Diseñar propuestas de intervención para estudiantes con diferentes dificultades relacionadas con el procesamiento numérico y el cálculo

Diseñar propuestas de intervención para estudiantes con diferentes dificultades relacionadas con la resolución de problemas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

En esta asignatura se desarrollarán los contenidos relativos al análisis, diseño e intervención en las dificultades de aprendizaje relacionadas con el procesamiento numérico y el cálculo, y a la
resolución de problemas. Más concretamente, en un primer bloque de contenidos se describirán cuáles son las dificultades que pueden aparecer en el desarrollo de las habilidades de conteo y
cálculo en los estudiantes con DA, y cuál es la relación que guardan estas dificultades con el desarrollo de la magnitud, de acuerdo con las investigaciones más recientes. Asimismo, se describirán
las dificultades que, relacionadas con lo anterior, pueden aparecer en el desarrollo del valor posicional y de las operaciones multidígitos, y los errores más frecuentes relacionados con ese tipo
de operaciones aritméticas. En el segundo bloque de contenidos se plantearán las estrategias de intervención que, basándose en los modelos teóricos propuestos en la asignatura “Procesos
y adquisición de las habilidades matemáticas básicas”, y en los diferentes tipos de dificultades descritos en el primer bloque de la asignatura, hayan demostrado ser eficaces para ayudar a los
estudiantes a calcular y a resolver problemas de manera más eficaz. Estas estrategias de intervención se basarán, por un lado, en el desarrollo de estrategias de conteo más eficaces, y por otro, en
el uso del razonamiento en la resolución de problemas y en el diseño de ayudas específicas que promuevan ese razonamiento. Por último, se describirán estrategias de utilización de las TIC en la
intervención en las DA relacionadas con las matemáticas

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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Para cursar esta asignatura es necesario haber superado con éxito la asignatura “Procesos y adquisición de las habilidades matemáticas básicas”

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

CG1 - Poseer y comprender conocimientos avanzados en dificultades de aprendizaje que aporten una base para ser originales en el
desarrollo y/o aplicación de ideas en nuevas líneas de investigación e intervención.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Que los estudiantes sean capaces de colaborar y crear relaciones de trabajo con quienes están implicados en la respuesta
educativa a estudiantes con dificultades (profesores, padres u otros profesionales). Una competencia que se considera esencial
en este Máster en la medida en que el profesional que se busca formar debe ser capaz de trabajar conjuntamente otros agentes
educativos y otras figuras profesionales. Muy relacionado con la anterior, es la capacidad para trabajar en grupo lo que reclama
habilidades comunicativas muy sofisticadas.

CE4 - Analizar y valorar los contextos en los que trabajan los profesionales encargados de la respuesta educativa a alumnos con
dificultades.

CE5 - Los estudiantes serán capaces de analizar la práctica educativa y los procesos de innovación. Esto quiere decir que
los estudiantes habrán de ser capaces de precisar ante una situación dada en qué grado las ayudas proporcionadas movilizan
determinados procesos de aprendizaje y satisfacen ciertas necesidades humanas básicas. Esta capacidad de análisis supone que
los estudiantes habrán de ser capaces de valorar el grado de adecuación de las ayudas a las posibilidades de aprendizaje de los
interesados y reflexionar sobre la posibilidad de otros cursos de acción.

CE6 - Aplicar técnicas para evaluar niños con dificultades de aprendizaje y sintetizar los resultados en informes técnicos claros para
otros agentes educativos.

CE7 - Diseñar propuestas viables de intervención en dificultades de aprendizaje teniendo en cuenta el contexto y las necesidades de
las personas implicadas.

CE8 - Comparar y determinar programas de intervención educativos para tratar dificultades de aprendizaje concretas.

CE9 - Valorar la adecuación de documentos y programas en función de las características de los aprendices y de los objetivos
didácticos estos materiales, y proporcionar mejoras de los mismos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 20 50

Elaboración de informes o trabajos
individuales

10 0

Análisis de casos 25 40

Análisis y elaboración de materiales 20 20

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Seleccione un valor

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Resolución de casos prácticos 30.0 45.0

Diseño de intervenciones 70.0 80.0

5.5 NIVEL 1: Dificultades de aprendizaje asociadas a los trastornos del desarrollo

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Discapacidad y dificultades de aprendizaje
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Analizar las estrategias en las materias instrumentales empleadas por personas con discapacidad.

- Conocer procedimientos de evaluación analítica de las materias instrumentales.

- Diseñar estrategias de enseñanza de las materias instrumentales en personas con discapacidad.

- Elaborar materiales didácticos para la intervención en las materias instrumentales con personas con discapacidad.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Lengua escrita y sordera: Evaluación e intervención

- Lengua escrita y parálisis cerebral: Evaluación e intervención

- Dificultades en matemáticas y discapacidad

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Para el aprovechamiento de esta materia es necesario que, previamente, los estudiantes dominen al menos algunos de los conocimientos relacionadas con cada una de las
dificultades de aprendizaje cubiertas por el máster, pues serán esos conocimientos los que constituirán la base del contenido de esta materia.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CG1 - Poseer y comprender conocimientos avanzados en dificultades de aprendizaje que aporten una base para ser originales en el
desarrollo y/o aplicación de ideas en nuevas líneas de investigación e intervención.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

Seleccione un valor

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Aplicar los modelos teóricos de la adquisición de los aprendizajes de las materias instrumentales para interpretar las
conductas de los alumnos que presentan dificultades de aprendizaje.
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CE2 - Reconocer los procesos implicados en los aprendizajes escolares básicos así como las dificultades que surgen en su
adquisición.

CE3 - Que los estudiantes sean capaces de colaborar y crear relaciones de trabajo con quienes están implicados en la respuesta
educativa a estudiantes con dificultades (profesores, padres u otros profesionales). Una competencia que se considera esencial
en este Máster en la medida en que el profesional que se busca formar debe ser capaz de trabajar conjuntamente otros agentes
educativos y otras figuras profesionales. Muy relacionado con la anterior, es la capacidad para trabajar en grupo lo que reclama
habilidades comunicativas muy sofisticadas.

CE6 - Aplicar técnicas para evaluar niños con dificultades de aprendizaje y sintetizar los resultados en informes técnicos claros para
otros agentes educativos.

CE7 - Diseñar propuestas viables de intervención en dificultades de aprendizaje teniendo en cuenta el contexto y las necesidades de
las personas implicadas.

CE9 - Valorar la adecuación de documentos y programas en función de las características de los aprendices y de los objetivos
didácticos estos materiales, y proporcionar mejoras de los mismos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 39 28.2

Análisis de casos 13 33.3

Elaboración de informes o trabajos
individuales

11 41.6

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Seleccione un valor

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Resolución de casos prácticos 35.0 50.0

Análisis y elaboración de materiales 35.0 50.0

Diseño de intervenciones 30.0 40.0

NIVEL 2: Dificultades específicas del Lenguaje Oral

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los estudiantes serán capaces de identificar, evaluar y atender de forma específica las dificultades  del lenguaje oral en el ámbito educativo, así como realizar tareas de coordinación y asesoramiento
con las familias y el resto de profesionales en el contexto escolar.
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5.5.1.3 CONTENIDOS

La neurociencia y las Dificultades específicas del Lenguaje Oral. Análisis de los procesos cerebrales superiores como fundamento para la identificación, evaluación e intervención en las Dificultades
específicas del Lenguaje Oral.

Qué significa aprender lenguaje. Lenguaje y aprendizajes escolares.

Una teoría para hablar y comprender: Qué hacemos cuando hablamos y comprendemos el lenguaje.

Conceptualización de las Dificultades específicas del Lenguaje Oral. Hacia una categorización de las Dificultades específicas del lenguaje oral: 5.1. Dificultades en el plano expresivo: Criterios de
identificación, evaluación-intervención. 5.2. Dificultades en la comprensión: Criterios de identificación, evaluación-intervención.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

No hay

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

CG1 - Poseer y comprender conocimientos avanzados en dificultades de aprendizaje que aporten una base para ser originales en el
desarrollo y/o aplicación de ideas en nuevas líneas de investigación e intervención.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Aplicar los modelos teóricos de la adquisición de los aprendizajes de las materias instrumentales para interpretar las
conductas de los alumnos que presentan dificultades de aprendizaje.

CE2 - Reconocer los procesos implicados en los aprendizajes escolares básicos así como las dificultades que surgen en su
adquisición.

CE3 - Que los estudiantes sean capaces de colaborar y crear relaciones de trabajo con quienes están implicados en la respuesta
educativa a estudiantes con dificultades (profesores, padres u otros profesionales). Una competencia que se considera esencial
en este Máster en la medida en que el profesional que se busca formar debe ser capaz de trabajar conjuntamente otros agentes
educativos y otras figuras profesionales. Muy relacionado con la anterior, es la capacidad para trabajar en grupo lo que reclama
habilidades comunicativas muy sofisticadas.

CE6 - Aplicar técnicas para evaluar niños con dificultades de aprendizaje y sintetizar los resultados en informes técnicos claros para
otros agentes educativos.

CE7 - Diseñar propuestas viables de intervención en dificultades de aprendizaje teniendo en cuenta el contexto y las necesidades de
las personas implicadas.

CE8 - Comparar y determinar programas de intervención educativos para tratar dificultades de aprendizaje concretas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 17 100

Tutorías 1 100

Evaluación 23 8.6

Análisis de casos 14 28.5

Elaboración de informes o trabajos
individuales

15 0

Análisis y elaboración de materiales 5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Seleccione un valor

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Elaboración de trabajo individual 50.0 60.0

Resolución de casos prácticos 40.0 50.0

Análisis y elaboración de materiales 10.0 20.0

NIVEL 2: Trastornos por déficit de atención y comportamentales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los estudiantes serán capaces de identificar, evaluar y atender las dificultades de aprendizaje relacionadas con el déficit de atención, así como los trastornos del
comportamiento asociados, desde una perspectiva multimodal y multidisciplinar.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Una teoría sobre la atención y los procesos autorregulatorios

Detección temprana del TDAH

Elaboración de planes de intervención individualizado

Planes de intervención educativa

5.5.1.4 OBSERVACIONES

No hay

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CG1 - Poseer y comprender conocimientos avanzados en dificultades de aprendizaje que aporten una base para ser originales en el
desarrollo y/o aplicación de ideas en nuevas líneas de investigación e intervención.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos
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5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Aplicar los modelos teóricos de la adquisición de los aprendizajes de las materias instrumentales para interpretar las
conductas de los alumnos que presentan dificultades de aprendizaje.

CE2 - Reconocer los procesos implicados en los aprendizajes escolares básicos así como las dificultades que surgen en su
adquisición.

CE6 - Aplicar técnicas para evaluar niños con dificultades de aprendizaje y sintetizar los resultados en informes técnicos claros para
otros agentes educativos.

CE7 - Diseñar propuestas viables de intervención en dificultades de aprendizaje teniendo en cuenta el contexto y las necesidades de
las personas implicadas.

CE8 - Comparar y determinar programas de intervención educativos para tratar dificultades de aprendizaje concretas.

CE9 - Valorar la adecuación de documentos y programas en función de las características de los aprendices y de los objetivos
didácticos estos materiales, y proporcionar mejoras de los mismos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 51 35.2

Elaboración de informes o trabajos
individuales

52 34.6

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Seleccione un valor

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Elaboración de trabajo individual 100.0 100.0

5.5 NIVEL 1: Asesoramiento y desarrollo profesional

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Procesos cognitivos y emocionales en la mente humana

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los estudiantes mostrarán su capacidad para detectar los procesos que se activan en un contexto de logro. Desde la comprensión de las implicaciones que se derivan
de la activación de tales procesos en la resolución conjunta de problemas, deberán diseñar propuestas de intervención cimentadas en el tipo de mediaciones  o ayudas
(frías y cálidas) que consideren oportunas en dicha resolución. Tendrán por tanto, que demostrar un conocimiento básico de los procesos cognitivos, motivacionales y
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emocionales que se ponen en marcha en la regulación del comportamiento en torno al logro de una o varias metas. Tales conocimientos no podrán estar aislados de la
realidad de  los contextos de logro en los que preferentemente orientan su desarrollo profesional y/o su interés a nivel de investigación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Regulación del comportamiento en la resolución de problemas. Los estudiantes aprenderán cuáles son los elementos básicos cuando hablamos de regulación, que en esa regulación es posible
diferenciar procesos fríos (cognitivos)  y cálidos (motivacionales-emocionales) y que para saber qué ayuda o mediación (fría y cálida) hay que dar, en qué momento es más potente, ante qué
interlocutor puede ser más efectiva, etc., es necesario analizar en profundidad los procesos y los modelos teóricos que nos ayudan a entenderlos. 

Para el aprendizaje de los contenidos esbozados, se plantea la necesidad de un diálogo constante entre  teoría y práctica. Para ello, se pretende que los estudiantes analicen desde la práctica la
necesidad de conocer en profundidad los procesos que se activan (fríos y cálidos) en situaciones de logro donde se requiere, inicialmente, la ayuda de otro para poder resolver (conjuntamente) un
problema.

Deberán llevar a cabo, mediante role-playing, simulaciones o recreaciones de interacciones en contextos de logro relevantes para el aprendizaje (asesoramiento, intervención específica, por ejemplo)
que serán grabadas, trascritas y analizadas a la luz de la teoría. Este análisis facilitará el diseños de propuestas de mejora en los distintos contextos de intervención.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Para el desarrollo de esta materia será necesario coordinarse con las materias relacionadas con la intervención en las diferentes dificultades de aprendizaje.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CG1 - Poseer y comprender conocimientos avanzados en dificultades de aprendizaje que aporten una base para ser originales en el
desarrollo y/o aplicación de ideas en nuevas líneas de investigación e intervención.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

Seleccione un valor

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Que los estudiantes sean capaces de colaborar y crear relaciones de trabajo con quienes están implicados en la respuesta
educativa a estudiantes con dificultades (profesores, padres u otros profesionales). Una competencia que se considera esencial
en este Máster en la medida en que el profesional que se busca formar debe ser capaz de trabajar conjuntamente otros agentes
educativos y otras figuras profesionales. Muy relacionado con la anterior, es la capacidad para trabajar en grupo lo que reclama
habilidades comunicativas muy sofisticadas.

CE4 - Analizar y valorar los contextos en los que trabajan los profesionales encargados de la respuesta educativa a alumnos con
dificultades.

CE5 - Los estudiantes serán capaces de analizar la práctica educativa y los procesos de innovación. Esto quiere decir que
los estudiantes habrán de ser capaces de precisar ante una situación dada en qué grado las ayudas proporcionadas movilizan
determinados procesos de aprendizaje y satisfacen ciertas necesidades humanas básicas. Esta capacidad de análisis supone que
los estudiantes habrán de ser capaces de valorar el grado de adecuación de las ayudas a las posibilidades de aprendizaje de los
interesados y reflexionar sobre la posibilidad de otros cursos de acción.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 10 100

Análisis de casos 45 29.1

Elaboración de informes o trabajos
individuales

20 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Seleccione un valor

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Resolución de casos prácticos 50.0 70.0

Diseño de intervenciones 50.0 70.0

NIVEL 2: Organización de ayudas en la intervención

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

cs
v:

 1
03

80
07

77
10

05
66

49
57

20
94

1



Identificador : 330944548

25 / 44

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

4,5

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Se espera que los estudiantes muestren habilidades relacionadas con la evaluación e intervención de niños con dificultades de aprendizaje, así como crear relaciones de
trabajo con otros profesionales. Además, se espera que los estudiantes muestren un dominio de los procesos cálidos y fríos que acompañan la intervención.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Preparación de materiales de evaluación de las dificultades de aprendizaje

Diseño de programas de instrucción para intervenir en las diferentes dificultades de aprendizaje

La resolución conjunta de problemas en el proceso de intervención

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Esta materia está íntimamente ligada a las Prácticas Externas, y se considera cursarla un requisito para realizar las prácticas

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

CG1 - Poseer y comprender conocimientos avanzados en dificultades de aprendizaje que aporten una base para ser originales en el
desarrollo y/o aplicación de ideas en nuevas líneas de investigación e intervención.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Que los estudiantes sean capaces de colaborar y crear relaciones de trabajo con quienes están implicados en la respuesta
educativa a estudiantes con dificultades (profesores, padres u otros profesionales). Una competencia que se considera esencial
en este Máster en la medida en que el profesional que se busca formar debe ser capaz de trabajar conjuntamente otros agentes
educativos y otras figuras profesionales. Muy relacionado con la anterior, es la capacidad para trabajar en grupo lo que reclama
habilidades comunicativas muy sofisticadas.

CE4 - Analizar y valorar los contextos en los que trabajan los profesionales encargados de la respuesta educativa a alumnos con
dificultades.

CE5 - Los estudiantes serán capaces de analizar la práctica educativa y los procesos de innovación. Esto quiere decir que
los estudiantes habrán de ser capaces de precisar ante una situación dada en qué grado las ayudas proporcionadas movilizan
determinados procesos de aprendizaje y satisfacen ciertas necesidades humanas básicas. Esta capacidad de análisis supone que
los estudiantes habrán de ser capaces de valorar el grado de adecuación de las ayudas a las posibilidades de aprendizaje de los
interesados y reflexionar sobre la posibilidad de otros cursos de acción.
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CE6 - Aplicar técnicas para evaluar niños con dificultades de aprendizaje y sintetizar los resultados en informes técnicos claros para
otros agentes educativos.

CE7 - Diseñar propuestas viables de intervención en dificultades de aprendizaje teniendo en cuenta el contexto y las necesidades de
las personas implicadas.

CE8 - Comparar y determinar programas de intervención educativos para tratar dificultades de aprendizaje concretas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Seminarios 27 44.4

Análisis y elaboración de materiales 30 0

Análisis de casos 56 42.8

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Seleccione un valor

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Resolución de casos prácticos 20.0 35.0

Diseño de intervenciones 40.0 60.0

NIVEL 2: Asesoramiento e intervención en centros

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

 Analizar situaciones de trabajo colaborativo entre distintos profesionales de la educación identificando los condicionantes y elementos de la relación que hacen más o menos probable una relación de
trabajo fructífera

- Planificar reuniones e intercambios con otros profesionales de la educación destinadas a identificar dificultades de aprendizaje y/o establecer las líneas de actuación más idóneas

- Proponer mejoras que hagan más eficaces los intercambios y encuentros entre distintos profesionales del mundo educativo 

- Definir y describir los riesgos que amenazan con mayor frecuencia la relación entre los distintos profesionales que han de trabajar coordinadamente en la  prevención, identificación y atenuación de
las dificultades de aprendizaje  

- Evaluar y mejorar planes de formación destinados a incrementar las competencias profesionales necesarias para atender las dificultades de aprendizaje

5.5.1.3 CONTENIDOS

Una consecuencia natural de la adquisición de conocimientos especializados sobre algún tema (en este caso, las dificultades de aprendizaje) es imaginar que la incorporación de esos conocimientos
a la práctica educativa y, por lo tanto, la innovación, son procesos sencillos que sólo requieren por parte de los implicados deseo e interés. Esta materia está destinada, en primer lugar, a hacer
reflexionar sobre lo equívoco de esta forma de pensar y sobre los riesgos que entraña a la hora de colaborar con otros profesionales para compartir información, para atender conjuntamente las
necesidades de los estudiantes con dificultades de aprendizaje o para promover procesos de innovación educativa. Partiendo de esta base, se desarrollan los conocimientos necesarios para colaborar
con otros en las identificación y definición de las dificultades de aprendizaje, en el establecimiento de metas de trabajo viables y relevantes, en la puesta en marcha de actuaciones concretas y en la
evaluación-valoración de sus efectos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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Para el aprovechamiento de esta materia es necesario que, previamente, los estudiantes dominen al menos algunos de los conocimientos relacionadas con cada una de las
dificultades de aprendizaje cubiertas por el máster, pues serán esos conocimientos los que constituirán el contenido de las relaciones de colaboración y los proyectos de
innovación-formación que son objeto de estudio en la materia “Asesoramiento e intervención en centros”.    

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CG1 - Poseer y comprender conocimientos avanzados en dificultades de aprendizaje que aporten una base para ser originales en el
desarrollo y/o aplicación de ideas en nuevas líneas de investigación e intervención.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Que los estudiantes sean capaces de colaborar y crear relaciones de trabajo con quienes están implicados en la respuesta
educativa a estudiantes con dificultades (profesores, padres u otros profesionales). Una competencia que se considera esencial
en este Máster en la medida en que el profesional que se busca formar debe ser capaz de trabajar conjuntamente otros agentes
educativos y otras figuras profesionales. Muy relacionado con la anterior, es la capacidad para trabajar en grupo lo que reclama
habilidades comunicativas muy sofisticadas.

CE4 - Reconocer los problemas que supone el desarrollo profesional y la introducción de procedimientos innovadores en la vida
de los profesionales afectados. Esto incluye la competencia para analizar los contextos educativos e institucionales en los que están
inmersas las personas que reclaman la ayuda profesional. Esto supone la competencia para analizar las instituciones educativas
(procesos de comunicación, delimitación de roles, procesos de control, procesos de toma de decisiones).

CE5 - Los estudiantes serán capaces de analizar la práctica educativa y los procesos de innovación. Esto quiere decir que
los estudiantes habrán de ser capaces de precisar ante una situación dada en qué grado las ayudas proporcionadas movilizan
determinados procesos de aprendizaje y satisfacen ciertas necesidades humanas básicas. Esta capacidad de análisis supone que
los estudiantes habrán de ser capaces de valorar el grado de adecuación de las ayudas a las posibilidades de aprendizaje de los
interesados y reflexionar sobre la posibilidad de otros cursos de acción.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 39 28.2

Seminarios 12 33.3

Análisis de casos 24 41.6

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Seleccione un valor

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Resolución de casos prácticos 100.0 100.0

NIVEL 2: Análisis de la práctica educativa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

 Se espera que los estudiantes del Máster consigan analizar y hacer propuestas de cambio de interacciones educativas en contextos  de lectura, aprendizaje de conceptos y resolución de problemas. 

5.5.1.3 CONTENIDOS

- La interacción profesor-estudiantes en tareas de lectura, aprendizaje de conceptos y resolución de problemas

- Estrategias y procesos que se ponen en marcha durante la interacción.

- Responsabilidad del profesor y autonomía de los estudiantes durante la interacción.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Es necesario que los estudiantes hayan cursado las materias correspondientes del primer cuatrimestre.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CG1 - Poseer y comprender conocimientos avanzados en dificultades de aprendizaje que aporten una base para ser originales en el
desarrollo y/o aplicación de ideas en nuevas líneas de investigación e intervención.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Que los estudiantes sean capaces de colaborar y crear relaciones de trabajo con quienes están implicados en la respuesta
educativa a estudiantes con dificultades (profesores, padres u otros profesionales). Una competencia que se considera esencial
en este Máster en la medida en que el profesional que se busca formar debe ser capaz de trabajar conjuntamente otros agentes
educativos y otras figuras profesionales. Muy relacionado con la anterior, es la capacidad para trabajar en grupo lo que reclama
habilidades comunicativas muy sofisticadas.

CE4 - Analizar y valorar los contextos en los que trabajan los profesionales encargados de la respuesta educativa a alumnos con
dificultades.

CE5 - Los estudiantes serán capaces de analizar la práctica educativa y los procesos de innovación. Esto quiere decir que
los estudiantes habrán de ser capaces de precisar ante una situación dada en qué grado las ayudas proporcionadas movilizan
determinados procesos de aprendizaje y satisfacen ciertas necesidades humanas básicas. Esta capacidad de análisis supone que
los estudiantes habrán de ser capaces de valorar el grado de adecuación de las ayudas a las posibilidades de aprendizaje de los
interesados y reflexionar sobre la posibilidad de otros cursos de acción.

CE7 - Diseñar propuestas viables de intervención en dificultades de aprendizaje teniendo en cuenta el contexto y las necesidades de
las personas implicadas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 20 40

Análisis de casos 27 32.4

Seminarios 18 22.2
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5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Seleccione un valor

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Elaboración de trabajo individual 100.0 100.0

5.5 NIVEL 1: Prácticas Externas y Trabajo Fin de Máster

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Prácticas externas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER PRÁCTICAS EXTERNAS

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

9

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Se espera que los estudiantes sean capaces de poner en práctica diferentes sistemas de registro de datos para evaluar niños con dificultades de aprendizaje, así como
elaborar informes. Que diseñen propuestas de intervención en dificultades de aprendizaje. Que sean capaces de analizar diferentes situaciones de relaciones de trabajo
con profesionales que está implicados en la respuesta educativa a niños con dificultades de aprendizaje. Que sean capaces de analizar situaciones reales de práctica
educativa y materiales curriculares para trabajar con niños con dificultades de aprendizaje.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los propios de las Prácticas Externas

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Esta materia se coordina con la materia Organización de ayudas en la intervención, ya que en la misma se desarrollarán procedimdientos específicos a aplicar en las
prácticas.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

CG1 - Poseer y comprender conocimientos avanzados en dificultades de aprendizaje que aporten una base para ser originales en el
desarrollo y/o aplicación de ideas en nuevas líneas de investigación e intervención.
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5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

Seleccione un valor

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Aplicar los modelos teóricos de la adquisición de los aprendizajes de las materias instrumentales para interpretar las
conductas de los alumnos que presentan dificultades de aprendizaje.

CE2 - Reconocer los procesos implicados en los aprendizajes escolares básicos así como las dificultades que surgen en su
adquisición.

CE3 - Que los estudiantes sean capaces de colaborar y crear relaciones de trabajo con quienes están implicados en la respuesta
educativa a estudiantes con dificultades (profesores, padres u otros profesionales). Una competencia que se considera esencial
en este Máster en la medida en que el profesional que se busca formar debe ser capaz de trabajar conjuntamente otros agentes
educativos y otras figuras profesionales. Muy relacionado con la anterior, es la capacidad para trabajar en grupo lo que reclama
habilidades comunicativas muy sofisticadas.

CE4 - Analizar y valorar los contextos en los que trabajan los profesionales encargados de la respuesta educativa a alumnos con
dificultades.

CE5 - Los estudiantes serán capaces de analizar la práctica educativa y los procesos de innovación. Esto quiere decir que
los estudiantes habrán de ser capaces de precisar ante una situación dada en qué grado las ayudas proporcionadas movilizan
determinados procesos de aprendizaje y satisfacen ciertas necesidades humanas básicas. Esta capacidad de análisis supone que
los estudiantes habrán de ser capaces de valorar el grado de adecuación de las ayudas a las posibilidades de aprendizaje de los
interesados y reflexionar sobre la posibilidad de otros cursos de acción.

CE6 - Aplicar técnicas para evaluar niños con dificultades de aprendizaje y sintetizar los resultados en informes técnicos claros para
otros agentes educativos.

CE7 - Diseñar propuestas viables de intervención en dificultades de aprendizaje teniendo en cuenta el contexto y las necesidades de
las personas implicadas.

CE8 - Comparar y determinar programas de intervención educativos para tratar dificultades de aprendizaje concretas.

CE9 - Valorar la adecuación de documentos y programas en función de las características de los aprendices y de los objetivos
didácticos estos materiales, y proporcionar mejoras de los mismos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Prácticas de campo 140 71.4

Tutorías 20 100

Elaboración de informes o trabajos
individuales

65 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Seleccione un valor

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Informe de prácticas 100.0 100.0

NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER TRABAJO FIN DE MÁSTER

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

9

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Elaboración y defensa oral de un trabajo de investigación

5.5.1.3 CONTENIDOS

A consensuar con el tutor

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Coordinación con el tutor

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

CG1 - Poseer y comprender conocimientos avanzados en dificultades de aprendizaje que aporten una base para ser originales en el
desarrollo y/o aplicación de ideas en nuevas líneas de investigación e intervención.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

Seleccione un valor

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Aplicar los modelos teóricos de la adquisición de los aprendizajes de las materias instrumentales para interpretar las
conductas de los alumnos que presentan dificultades de aprendizaje.

CE2 - Reconocer los procesos implicados en los aprendizajes escolares básicos así como las dificultades que surgen en su
adquisición.

CE3 - Que los estudiantes sean capaces de colaborar y crear relaciones de trabajo con quienes están implicados en la respuesta
educativa a estudiantes con dificultades (profesores, padres u otros profesionales). Una competencia que se considera esencial
en este Máster en la medida en que el profesional que se busca formar debe ser capaz de trabajar conjuntamente otros agentes
educativos y otras figuras profesionales. Muy relacionado con la anterior, es la capacidad para trabajar en grupo lo que reclama
habilidades comunicativas muy sofisticadas.

CE4 - Analizar y valorar los contextos en los que trabajan los profesionales encargados de la respuesta educativa a alumnos con
dificultades.

CE5 - Los estudiantes serán capaces de analizar la práctica educativa y los procesos de innovación. Esto quiere decir que
los estudiantes habrán de ser capaces de precisar ante una situación dada en qué grado las ayudas proporcionadas movilizan
determinados procesos de aprendizaje y satisfacen ciertas necesidades humanas básicas. Esta capacidad de análisis supone que
los estudiantes habrán de ser capaces de valorar el grado de adecuación de las ayudas a las posibilidades de aprendizaje de los
interesados y reflexionar sobre la posibilidad de otros cursos de acción.

CE6 - Aplicar técnicas para evaluar niños con dificultades de aprendizaje y sintetizar los resultados en informes técnicos claros para
otros agentes educativos.

CE7 - Diseñar propuestas viables de intervención en dificultades de aprendizaje teniendo en cuenta el contexto y las necesidades de
las personas implicadas.

CE8 - Comparar y determinar programas de intervención educativos para tratar dificultades de aprendizaje concretas.

CE9 - Valorar la adecuación de documentos y programas en función de las características de los aprendices y de los objetivos
didácticos estos materiales, y proporcionar mejoras de los mismos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS
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ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías 20 100

Elaboración de informes o trabajos
individuales

205 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Seleccione un valor

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Defensa del TFM 100.0 100.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Salamanca Catedrático de
Universidad

12.0 100.0 10.0

Universidad de Salamanca Profesor Titular
de Universidad

70.0 100.0 75.0

Universidad de Salamanca Ayudante Doctor 18.0 100.0 15.0

PERSONAL ACADÉMICO

Ver anexos. Apartado 6.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver anexos. Apartado 6.2

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver anexos, apartado 7.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

85 10 90

CODIGO TASA VALOR %

1 Tasa de rendimiento 85

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver anexos, apartado 8.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

Además de los datos cuantitativos del apartado anterior proporcionados por el Centro de Proceso de Datos y el Servicio de Doctorado, Posgrado y Formación Continua, la Comisión de Calidad del
Máster utilizará los siguientes procedimientos para valorar el progreso y los resultados del aprendizaje:

Trabajo fin de Máster, defendido ante un tribunal y que supone una oportunidad para ejecutar y demostrar un abanico amplio de competencias.

Reunión de los profesores que imparten en el Título y puesta en común de sus opiniones sobre la marcha de cada uno de los estudiantes durante el proceso formativo.

Reuniones con los tutores externos sobre el nivel de preparación y de desempeño en el puesto de prácticas que tienen los estudiantes de prácticas, junto con informes emitidos por dichos tutores, en
los que se hará constar su opinión sobre todo lo relativo al progreso y resultados de aprendizaje y su adecuación a las demandas profesionales específicas.

Reuniones con los estudiantes para comprobar qué competencias están adquiriendo y cuáles durante el proceso formativo.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://qualitas.usal.es/contenidoVer.php?id=34

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2013

Ver anexos, apartado 10.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

El nuevo MU que se propone sustituye al MU en Lectura y Comprensión de Textos. Los estudiantes podrán finalizar sus estudios del Máster a extinguir y asistir a las clases de las asignaturas
pendientes, tal y como se observa en la tabla 10.1. Estos estudiantes recibirán el título correspondiente al nuevo Máster

 

Tabla 10.1. Equivalencias entre el plan de estudios del MU en Lectura y Comprensión de Textos por la Universidad de Salamanca (Coordinadora) y la Universidad de Valencia l (implantado desde el
2010-11 hasta el curso 2012-13) y el nuevo MU en Estudios Avanzados en Dificultades de Aprendizaje por la USAL (a implantar tras su verificación en el 2013/14)

Tipo ECTS Asignaturas del MU en Lectura
y Comprensión de Textos (MU a
extinguir)

Asignaturas del MU en Estudios
Avanzados en Dificultades de
Aprendizaje (MU a implantar)

Tipo ECTS

O 4.5 Procesos de adquisición de la
lectura y la comprensión de textos

Procesos y adquisición de la lectura
y la escritura

O 3

Op 4.5 Dificultades en el acceso al léxico Dificultades en el aprendizaje de la
lectura y la escritura. Evaluación e
intervención

O 3

O O 4.5 4.5 Comprensión del texto y del
discurso Comprensión de
documentos complejos

Procesos y adquisición de las
habilidades de comprensión y
redacción de textos

O 3

Op Op  4.5 4.5  Dificultades en comprensión
de textos Diseño de tareas y
evaluación de la comprensión

Dificultades en la comprensión
y redacción. Evaluación e
intervención

O 3

  - Procesos y adquisición de las
habilidades matemáticas básicas

O 3

  - Dificultades en el aprendizaje
del cálculo y la resolución

O 3

de problemas. Evaluación e
intervención

  - Discapacidad y dificultades de
aprendizaje

O 3

  - Dificultades específicas del lenguaje
oral

O 3
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  - Trastornos por déficit de atención y
comportamentales

O 4.5

O 4.5 Educación, aprendizaje y
enseñanza*

Procesos cognitivos y emocionales
en la mente humana*

O 3

  - Organización de ayudas en la
intervención

O 4.5

Op 4.5 Asesoramiento e intervención en
centros

Asesoramiento e intervención en
centros

O 3

Op 4.5 Análisis de la práctica educativa y
desarrollo profesional

Análisis de la práctica educativa O 3

O 4.5 Procesos psicológicos básicos    

O 4.5 Introducción a la pragmática textual    

Op 4.5 Géneros textuales y educación    

Op 4.5 Análisis y mejora de documentos
educativos

   

Op 4.5 Lingüística computacional aplicada
a la comprensión

   

Op 4.5 Bibliotecas y literatura infantil    

Op 4.5 Lectura y literatura infantil y juvenil    

PE 9 Prácticas Externas Prácticas Externas PE 9

TFM 6 Trabajo Fin de Máster ** Trabajo Fin de Máster TFM 9

Nota: Tipo de asignatura: Obligatoria (O), Optativa (Op), Prácticas Externas (PE), Trabajo Fin de Máster (TFM)

* Aunque el título de la materia cambia, los contenidos son similares en ambas asignaturas

** Por normativa estatal, el TFM no será objeto de reconocimiento

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN
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4312026-37009349 Máster Universitario en Lectura y Comprensión de Textos-Facultad de Psicología
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Justificación del título propuesto, argumentando el interés académico, científico o 
profesional del mismo


Orientación del título y su justificación 
Este Máster constituye una ampliación de los contenidos trabajados, primero, en un programa 
de doctorado impartido entre los años 2005 y 2009 (“Comprensión del texto y del discurso: 
Procesos básicos y aplicaciones educativas”) y, segundo, en el Máster interuniversitario en 
“Lectura y comprensión de textos” que ha venido ofertándose hasta el curso actual (2012-2013).


El programa de doctorado original obtuvo Mención de calidad del Ministerio de Educación y 
Ciencia en 2005 (Referencia MCD 2005-00224) lo que constituye un indicador incuestionable 
de que el Máster que ahora se propone cuenta con un respaldo académico y científico sólido. De 
manera aún más concreta, dicho programa aunó los esfuerzos investigadores de buen parte de 
los principales grupos de investigación existentes en nuestro país, conectándolo con grupos de 
investigación de Europa y USA líderes en la temática del doctorado. Buen prueba de ello son 
los siguientes indicadores:


-Las estancias generalizadas entre los profesores del programaen centros de investigación 
extranjeros.


-Las publicaciones internacionales en revistas de gran prestigio tales como Journal of 
Educational Psychology, Learning and Instruction, Contemporary Educational Psychology, 
Discourse Processes, Quarterly Journal of Experimental Psychology, Journal of Learning 
Disabilities, Reading and Writing: An Interdisciplinary, Journal, Instructional Science, 
Interacting with Computers, British Journal of Educational Psychology, entre otras. Hay que 
resaltar que en varios de los artículos publicados figuran estudiantes de doctorado del programa 
como co-autores.


-Las estancias internacionales de los becarios que se han formado en el seno de los diferentes 
grupos. 


-La participación en la parte docente del doctorado de los profesores W. Schnotz (universidad 
de Koblenz-Landau), y J-F. Rouet (CNRS-universidad de Poitiers), expertos reconocidos 
internacionalmente en integración de información textual y visual, y en lectura en Internet e 
integración de documentos múltiples, respectivamente.


-La defensa de tesis con mención europea a las que el programa dio lugar. Así, tres de las tesis 
defendidas en la Universidad de Salamanca y dos de las defendidas en la Universidad de 
Valencia, todas ellas por estudiantes con algún tipo de beca, se defendieron con la modalidad de 
mención europea. En la tabla siguiente reflejamos el número de estudiantes en cada año, el 
número de DEAs  obtenidos y el número de tesis leídas hasta el momento en las Universidades 
de Valencia y Salamanca, omitiendo los datos de las otras universidades que participaron en el 
programa “Comprensión del texto y el discurso: procesos básicos y aplicaciones educativas” del 
cual esta propuesta es continuación. 


Universidad 2005/06 2006/07 2007/08 2008/09 Total DEAs Tesis


Valencia 6 8 3 2 19 9 2


Salamanca 4 6 8 3 21 14 7


Aproximadamente el 50% de los matriculados en Valencia han llegado al nivel de DEA, siendo 
este porcentaje de 62% en la universidad de Salamanca. Algunos ya han defendido su tesis, 
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mientras otros están pendientes de ello, la mayoría de los cuales son estudiantes de doctorado a 
tiempo parcial, los cuales tienen un trabajo que compatibilizan con sus estudios de doctorado.  


Este programa de doctorado fue posteriormente reconvertido, para ajustarse a los nuevos planes 
de estudio, en el MU en Lectura y Comprensión de Textos por la Universidad de Salamanca 
(Coordinadora) y la Universidad de Valencia (http://www.usal.es/webusal/node/3666), evaluado 
por ANECA (04/03/2010) y verificado por el Consejo de Universidades, el cual se ha impartido 
en la USAL desde el curso 2010-11 hasta el curso 2012-13 con la siguiente matrícula: 11, 14 y 
12 estudiantes, respectivamente. Este MU fue objeto de seguimiento externo por parte de la 
ACSUCyL en 2012 obteniendo un informe favorable 
(http://www.acsucyl.com/acsucyl/export/system/modules/org.opencms.module.acucyl/elements/
galleries/informes_seguimiento/USAL_Informe_final_Seg_Master_Universitario_en_Lectura_y
_Comprension_de_Textos_2012.pdf). Este título figura con el nº 4312026 en el Registro de 
Universidades, Centros y Títulos 
(https://www.educacion.gob.es/ruct/estudiocentro.action?codCiclo=SC&idEstudio=4312026&a
ctual=estudios). 


El Consejo de Gobierno de la USAL en su sesión del 25/10/2012, y de acuerdo con las 
“Directrices y criterios para la ordenación de la oferta de Másteres universitarios en la USAL” 
(aprobadas en Consejo de Gobierno del 25/03/2012), aprobó no ofertar dicho Máster para el 
curso 2013/14 y recomendó su modificación sustancial con el fin de lograr aumentar la 
matrícula de estudiantes. En este contexto, se decidió plantear el presente MU en Dificultades 
de Aprendizaje, el cual supone dos cambios fundamentales respecto al MU en Lectura y 
Comprensión de Textos:


a) un refuerzo mayor en la orientación profesional del MU, con una mayor presencia de las 
prácticas externas


b) una ampliación de la temática de estudio, ya que de la lectura y comprensión de textos se 
propone pasar a las dificultades de aprendizaje y en sentido amplio: dificultades en la 
adquisición y uso de habilidades de escucha, habla, lectura, escritura, razonamiento o 
habilidades matemáticas y que tanta repercusión tienen en la vida escolar.


Esta ampliación de los contenidos del Máster también obedece a otra motivación: desde que 
Samual Kirk propuso el término “dificultades de aprendizaje” (learning disabilities) en 1963, el 
campo de las dificultades de aprendizaje ha experimentado un espectacular avance, tanto en el 
ámbito social, con la creación de asociaciones y leyes, como en el campo científico dedicado al 
estudio de niños con dificultades de aprendizaje. Esto demuestra que un Máster en dificultades 
de aprendizaje tiene un interés que trasciende claramente lo meramente académico.


Así, respecto al ámbito social, a partir de los años sesenta se crearon distintas asociaciones con 
origen en Estados Unidos, como la Association for Children with Learning Disabilities que en 
nuestros días se conoce como Learning Disabilities Association of America que se ha 
implantado en numerosos países al igual que Learning Disabilities Wordwilde; asociaciones de 
profesionales que trabajan en el campo de las dificultades de aprendizaje como Council for 
Learning Disabilities o Division for Learning Disabilities; o el National Joint Committee on 
Learning Disabilities, encargado de establecer una mayor cooperación entre las distintas 
organizaciones. De la misma forma, en nuestro país se han creado asociaciones en 
prácticamente todas las comunidades autónomas constituidas por profesionales y familiares de 
niños con dificultades de aprendizaje, como Asociación Canaria de Dislexia y otras 
Dificultades, Asociación Dislexia Jaén y otras Dificultades de Aprendizaje, Asociación 
Valenciana de Dislexia y otros Problemas de Aprendizaje, Asociación de Dislexia de Euskadi, 
Asociación para Dislexia y otros Problemas de Aprendizaje de Asturias, Associació Catalana de 
Dislèxia I Altres Dificultats Específiques, o la Federación Española de Asociaciones de Dislexia 
y otras Dificultades de Aprendizaje, por citar sólo algunas. Uno de los cometidos de estas 
asociaciones ha sido promulgar leyes para considerar las dificultades de aprendizaje como un 
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campo con entidad propia separada de otras categorías de la educación especial, algo que se ha 
conseguido en Estados Unidos y que ha terminado por implantarse en otros muchos países, 
como España. Por ejemplo, en Castilla y León la aplicación informática ATDI que establece el 
procedimiento de recogida y tratamiento de los datos relativos al alumnado con necesidad 
específica de apoyo educativo incluye una categoría para los estudiantes con dificultades 
específicas de aprendizaje. 


En paralelo a este movimiento social ha habido una corriente científica interesada en esclarecer 
la naturaleza de las dificultades de aprendizaje. El volumen de investigación en las últimas 
cuatro décadas ha sido enormemente fructífero, cristalizando en la aparición de revistas 
científicas especializadas en las dificultades de aprendizaje, como Journal of Learning 
Disabilities, Learning Disabilities Quarterly, Learning Disabilities Research and Practice, 
Learning Disabilities: A Contemporary Journal, Insights on Learning Disabilities: From 
Prevailing Theories to Validated Practices, British Journal of Learning Disabilities, o en 
nuestro país la Revista Electrónica de Dificultades de Aprendizaje (REDA e-magazine) 
perteneciente a la Learning Disabilities Wordwilde. De la misma manera, revistas de reconocido 
prestigio como Cognition, Journal of Experimental Child Psychology, Trends in Cognitive 
Sciences, Child Development, Neuropsychologia, Frontiers in Human Neuroscience, entre otras 
muchas, publican un número importante de trabajos relacionados con las dificultades de 
aprendizaje.


En este contexto, sabemos que leer, comprender, escribir, redactar, calcular, resolver problemas, 
aprender auto-reguladamente constituyen el elenco de competencias que esperamos sean 
adquiridas por todos los seres humanos gracias a la escolarización. La investigación sobre la 
naturaleza de esas competencias y sobre cómo se adquieren nos ha ayudado a entender por qué 
son tan numerosos los estudiantes que experimentan dificultades y a desarrollar criterios y 
procedimientos para identificarles e intervenir en sus déficit nucleares. Sabemos también que 
gran parte de estos problemas tienen relación con alteraciones en el desarrollo que han de ser 
igualmente identificadas y atendidas. Además, y operando de una manera más básica, cabe 
destacar que el estudio de esas dificultades nos ha ayudado a entender cómo es nuestra mente y 
el dispositivo biológico que la hace posible. 


Somos así más conscientes que nunca tanto del reto que supone a los estudiantes llegar a 
dominar esas competencias como del reto profesional de los profesores y del reto institucional 
de los centros encargados de asistirles.


Importa destacar, antes de entrar en los objetivos del programa de formación que contamos con 
conocimientos consolidados sobre estos problemas que permiten diseñar una formación con una 
orientación profesional que encaja en las necesidades de nuestra sociedad, y con un marco 
amplio para organizar la intervención en el que se busca reunir el esfuerzo de profesores de 
aula, especialistas, padres y centros en la respuesta a estos problemas. 


De esta manera, el Máster cubriría la formación necesaria para afrontar las dificultades de 
aprendizaje de los estudiantes y los trastornos en el desarrollo más comunes relacionados con 
ellas, y todo ello desde un marco en el que se contempla la escolarización como el eje esencial 
que nos ayuda a entender los problemas de los estudiantes y a encajar en ese complejo proceso 
las soluciones que cabe emprender para afrontarlos. Es importante apuntar que a pesar de la 
repercusión que tienen los contenidos a desarrollar en el Máster, la oferta formativa de los 
títulos de Grado y Licenciatura de la Universidad de Salamanca relacionados con esta temática 
(Maestro, Psicología, Pedagogía, Psicopedagogía) no cubriría estos contenidos, puesto que 
solamente existe en los planes de estudio de estas titulaciones una asignatura relacionada con las 
Dificultades de Aprendizaje, en algunos casos incluso solamente como materia optativa.


Estamos pues convencidos de que esta temática es atractiva, con una clara repercusión social y 
científica y con una necesidad de formación avanzada en estos contenidos. Y creemos que si 
ofertando como se ha hecho hasta ahora la temática de la lectura hemos conseguido una media 
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de 12 estudiantes, el giro hacia los problemas de aprendizaje y la ampliación de la temática 
abordada permite augurar una acogida sostenible.


Enseñanzas que se impartan en varias modalidades: presencial, semipresencial o a 
distancia


Presencial


Títulos que habilitan para el ejercicio de una actividad profesional regulada


No


Especialidades 


Ninguna


Salidas profesionales


El Máster está dirigido a capacitar: 


a) Maestros y profesores que deseen formarse en las dificultades de aprendizaje para atenderlas 
en el seno del centro escolar, así como profesores de apoyo educativo. Creemos que la 
especialización que proporciona el Máster podría dar una ventaja laboral a los futuros 
estudiantes, dado que les capacita para afrontar una problemática ineludible para los centros 
educativos.


b) Logopedas que deseen una especialización en alguna de estas dificultades que les sitúen 
además en una perspectiva educativa en la que cabe atender estos problemas en conexión con 
las posibilidades y sinergias del sistema escolar.


c) Psicólogos, Psicopedagogos y Pedagogos capacitados para afrontar al mismo tiempo el reto 
de los estudiantes, de los padres, de los profesores de aula, de los especialistas y del centro 
educativo en su conjunto.


d) Educadores Sociales que trabajen con niños desfavorecidos, minorías étnicas, etc., mediante 
procedimientos de apoyo educativo no formal.


Referentes externos a la universidad que avalen la adecuación de la 
propuesta a criterios nacionales y/o internacionales para títulos de 
similares características académicas 


Después de consultadas las diferentes universidades e instituciones españolas 
(https://www.educacion.gob.es/ruct/consultaestudios?actual=estudios) sólo existe un título de 
similares características al aquí propuesto en la Universidad de Vigo denominado Máster en 
dificultades de aprendizaxe e procesos cognitivos. Después de consultados los contenidos de 
dicho Máster 
(http://webs.uvigo.es/vicprof/index.php?option=com_content&task=view&id=2624&Itemid=71
9) los contenidos nucleares básicamente coinciden con los propuestos en el presente Máster, 
quizás con la salvedad de que el propuesto por la USAL tiene una más clara orientación 
educativa (véase en el apartado 5 la planificación de las enseñanzas). 


También existen algunos títulos propios en otras Universidades relacionados con las dificultades 
de aprendizaje, cuyos contenidos también tienen una estrecha relación con los aquí propuestos 
(por ejemplo, Máster en intervención en las dificultades del aprendizaje por la Universidad de 
Valencia -http://postgrado.adeit-uv.es/es/cursos/psicologia-5/12511030/datos_generales.htm;
Máster en dificultades de aprendizaje y procesos cognitivos por la UOC -
http://estudios.uoc.edu/es/Másters-universitarios/dificultad-aprendizaje-transtorno-
lenguaje/presentacion). 
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Por otro lado, hemos consultado los estudios impartidos en otras universidades de la Unión 
Europea, y hemos encontrado titulaciones cuyos contenidos coinciden en cierta medida con los 
propuestos en el presente Máster. Por ejemplo, en el Reino Unido se imparten los siguientes 
títulos de posgrado: Learning Disabilities Studies (Edge Hill University, 
http://www.edgehill.ac.uk/study/courses/learning-disabilities-studies#summary_2013); Specific 
Learning Difficulties (University of Wales, Newport,
http://www.newport.ac.uk/study/postgraduate/courses/Pages/SEN-Learning-
Difficulties.aºººspx#.UUHs3BwRbn0); o Severe, Profound and Multiple Learning Difficulties
(University of Birmingham,
http://www.birmingham.ac.uk/students/courses/postgraduate/taught/edu/severe-profound-
multiple-learning-difficulties.aspx#CourseDetailsTab).


Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos 
utilizados para la elaboración del plan de estudios 


Procedimientos internos


Como hemos expuesto anteriormente, el Máster en Estudios Avanzados en Dificultades de 
Aprendizaje proviene de un programa de doctorado con Mención de Calidad (Comprensión del 
texto y el discurso: procesos básicos y aplicaciones instruccionales) que a su vez fue 
transformado en el Máster en Lectura y Comprensión de Textos. Siguiendo las sugerencias de la 
Comisión de Docencia de la Universidad de Salamanca celebrada el 15 de enero de 2013 (punto 
7 del orden del día “Informe favorable, si procede, a la modificación de planes de estudios de 
enseñanzas universitarias oficiales”) en el que se nos sugiere la transformación del Máster en 
Lectura y Comprensión de Textos, desde una parte del profesorado de la Universidad de 
Salamanca implicados en este Máster se constituyó una comisión (17 de enero de 2013) que se 
reunió tres días más (21, 22 y 23 de enero de 2013) para redactar un primer borrador con la 
justificación, objetivos, competencias y contenidos del Master que aquí se presenta, el cual 
constituyó el documento base para redactar la memoria del Máster.


La memoria elaborada con motivo de su presentación al proceso de verificación ha sido avalada 
por la Junta de Facultad de Educación (1 de febrero de 2013) y por el Consejo del Departamento 
de Psicología Evolutiva y de la Educación (13 de marzo de 2013). Posteriormente recibió el 
informe favorable de la Comisión de Doctorado y Postgrado, de la Comisión de Docencia 
delegada del Consejo de Gobierno y finalmente fue aprobada por el Consejo de Gobierno de la 
USAL, en sesión celebrada el 25 de marzo de 2013. 


Procedimientos externos


Como hemos indicado en la Justificación, el campo de las dificultades de aprendizaje cuenta 
con una repercusión social importante, con la creación de numerosas asociaciones constituidas 
por profesionales y familiares de niños con dificultades de aprendizaje. Hemos mantenido 
contacto con una de estas asociaciones (Asociación de dislexia de Euzkadi –DISLEBI; 2 de 
marzo de 2013 en Vitoria). Precisamente este contacto a reforzado nuestra idea de ampliar los 
contenidos del antiguo Máster en Lectura y Comprensión de Textos, en el que una parte 
importante de los contenidos estaba centrados en la dislexia, a otras dificultades que surgen con 
la escolarización. De hecho, la propia asociación DISLEBI está haciendo lo mismo, algo que 
nos consta está ocurriendo en las demás asociaciones españolas, que en un principio se 
centraban en la dislexia y se han ampliado a otras dificultades de aprendizaje.
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Otro colectivo que se ha tenido en cuenta son los profesionales de la educación que tratan las 
dificultades de aprendizaje en la escuela, como los Equipos de Orientación Educativa y 
Psicopedagógica (EOEP) y Maestros de Educación Infantil y Primaria. De hecho, parte del 
profesorado implicado en el Máster ha participado y participa en la formación continua de estos 
profesionales, a través de los Centros de formación del Profesorado y Formación en Centros, 
especialmente en las comunidades de Castilla y León, Andalucía, Cantabria, Aragón y País 
Vasco. Buena parte de esta formación se ha centrado precisamente en las dificultades de 
aprendizaje mostradas por los estudiantes. La organización y selección de los contenidos del 
Máster responde a las necesidades formativas de este colectivo de profesionales. Además, el 
planteamiento del presente Máster fue presentado a los componentes los EOEP Sector 1 y 
Sector 2 de Salamanca en una reunión mantenida el 8 de marzo de 2013 a la que asistieron 16 
profesionales, quienes reforzaron los propuesta de ampliar los contenidos del Máster en Lectura 
y Comprensión de Textos a las dificultades de aprendizaje, al cubrir un espectro más amplio de 
la problemática encontrada en las aulas.


Por último, para la elaboración del plan de estudios se han tenido en cuenta las aportaciones 
procedentes de colegas docentes de otras universidades que participan en algún Máster 
relacionado con las dificultades de aprendizaje. Más concretamente, uno de los profesores del 
presente Máster colabora en la docencia del Máster en intervención en las Dificultades de 
Aprendizaje de la Universidad de Valencia (Título Propio) desde hacer varios años. Las 
sugerencias obtenidas del profesorado de este Máster por el citado profesor (mantenidas vía 
correo electrónico durante enero y febrero de 2013) se han tenido muy en cuenta para la 
elaboración de esta memoria, ya que dicho Máster lleva varios años implantado en la 
Universidad de Valencia. 


Diferenciación de títulos dentro de la misma Universidad 
En los títulos oficiales ofertados por la Universidad de Salamanca no existe ninguno con la 
oferta formativa del presente Máster. No obstante, el Máster en Estudios Avanzados sobre el 
Lenguaje, la Comunicación y sus Patologías incluye dos materias optativas (Propuestas de 
evaluación y diagnóstico de las dificultades en el aprendizaje de la lectura y escritura; y 
Intervención en las alteraciones del aprendizaje de la lecto-escritura y aportaciones de las TIC) 
que coincidiría con parte de los contenidos del presente Máster. De la misma manera, en el 
presente Máster se incluye una materia obligatoria de 3 créditos (Dificultades específicas en el 
lenguaje oral) que coincidiría con parte de los contenidos del citado Máster. El número de 
créditos comunes una vez analizados los descriptores de estas materias se puede estimar en un 
15%. De la misma forma, el presente Máster tiene una materia obligatoria de 3 créditos 
(Dificultades específicas en el lenguaje oral) que coincidiría con parte de los contenidos del 
Máster en Trastornos de la Comunicación. En este caso la coincidencia se estima en un 5%. 
Además de lo expuesto, el Máster en Estudios Avanzados sobre el Lenguaje, la Comunicación y 
sus Patologías plantea un perfil tanto educativo como clínico de los egresados, y el Máster en 
Trastornos de la Comunicación tiene un perfil más clínico. El presente Máster presenta un perfil 
eminentemente educativo.
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MU EN ESTUDIOS AVANZADOS EN DIFICULTADES DE APRENDIZAJE POR LA 


UNIVERSIDAD DE SALAMANCA


Alegaciones al informe de evaluación de fecha 06/06/2013
EXPEDIENTE Nº 6987/2013
ID TÍTULO: 4314394


CRITERIO III: COMPETENCIAS
Se debe reformular la competencia general CG1, pues es excesivamente genérica.
 
Se ha atendido a la alegación reformulando la competencia.


CRITERIO IV: ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
Se debe especificar el nivel de lengua inglés requerido, según el Marco común
europeo de referencia para las lenguas (MCERL).
 
Se ha atendido la alegación incluyendo el nivel con el que se obtiene la máxima puntuación. 
 
Se deben revisar los criterios de admisión especificados. No se garantiza que todos
los candidatos puedan optar a la puntuación máxima, al no ser la entrevista obligatoria 
para todos los casos.


Se ha eliminado el apartado de entrevista y se han ajustado los criterios para que todos los 
candidatos puedan obtener la máxima puntuación.


CRITERIO V: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
Se debe revisar la distribución de horas de algunas materias, ya que no se
corresponde con el número de ECTS. Por ejemplo, a algunas materias de 3 ECTS se 
les asignan 65, 63 u 85 horas.


Se ha revisado cada materia para hacer corresponder las horas con los créditos ECTS.


RECOMENDACIONES


CRITERIO III: COMPETENCIAS
Se recomienda revisar la redacción de las competencias específicas por ser
demasiado extensas y complejas. Se incluyen explicaciones que podrían especificarse 
en los contenidos de las materias.


Se ha atendido a la recomendación reformulando las competencias específicas CE1, CE2, CE4, 
CE6, CE7 Y CE8.


CRITERIO V: Planificación de las enseñanzas
Se recomienda revisar la atomización en la estructura del plan de estudios, evitando
las asignaturas de un reducido número de créditos.


Entendemos esta recomendación, ya que cuando elaboramos el plan de estudios nuestra 
primera propuesta fue agrupar asignaturas, especialmente aquellas incluidas en los Módulos I, 
II y III. Sin embargo, como justificamos en el punto 5.1. de estructura del plan de estudios, 
hemos creído conveniente incluir dos asignaturas en cada uno de esos Módulos porque las 
mismas tienen sentido en sí mismas, al tratar contenidos claramente diferenciados. Y algo 
similar podemos decir de las asignaturas que componen los Módulos IV y V del plan de 
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estudios; aunque pueden estar relacionadas, todas las asignaturas tienen la entidad suficiente 
para impartirse como tales. De todas formas, nuestra intención es probar con esta estructura y 
en el seguimiento del Máster iremos comprobando si la elección es acertada o no.


Se recomienda revisar la figura 5.1, "Contenidos de las materias que componen los
módulos I, II, III y IV", ya que está incompleta.


Se ha revisado y subsanado.
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ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


Sistema de información previa a la matriculación y procedimientos de acogida y 


orientación de los estudiantes de nuevo ingreso  


Perfil de ingreso recomendado o idóneo: 


Este Máster en Estudios Avanzados en Dificultades de Aprendizaje está dirigido 
preferentemente a titulados universitarios de Maestro, Psicología, Pedagogía, Psicopedagogía y 
Educación Social, con un buen expediente académico y con interés en profundizar en el 
conocimiento de las dificultades de aprendizaje. 


Se recomienda, además: 


 Tener motivación hacia la problemática sobre las dificultades de aprendizaje. 
 Disponer de un nivel de inglés científico, equivalente al nivel B1 del Marco Común 


Europeo de Referencia para Lenguas, para la lectura de textos en dicho idioma. 
 Tener conocimientos de programas básicos de informática (Word, Excel, Power Point, 


etc). 


 


Plan de difusión de la titulación a potenciales estudiantes. 


La Universidad de Salamanca realiza diferentes actividades de difusión e información de la 
oferta de los Másteres Universitarios: 


El Servicio de Orientación al Universitario. http://sou.usal.es/ y los Puntos de Información 
Universitaria (PIUs) ofrecen información general y asesoramiento individualizado previo 
a la matriculación, así como otras informaciones y orientaciones con el fin de facilitar la 
integración de los estudiantes en la vida universitaria: becas y ayudas, programas de 
intercambio, alojamiento, intercambios lingüísticos, empleo, orientación vocacional, etc. 
También edita anualmente la Guía de Acogida a la USAL 
http://sou.usal.es/index.php?option=com_content&view=article&id=240&Itemid=47&lan
g=es.  


Organiza “El Salón de Orientación Profesional”, en donde se informa de los estudios de 
Postgrado, “Jornadas de Puertas Abiertas  y reuniones informativas específicas con el fin 
de captar nuevos estudiantes. Se editan materiales informativos divulgativos en diferentes 
soportes: electrónicos (CD’s, folletos, dípticos, etc.). 


Asiste a ferias nacionales (por ejemplo, AULA) e internacionales en diferentes países 
(Portugal, Francia, Italia, etc) para difundir la oferta formativa de grado y posgrado. 


De manera complementaria, desde el Máster se utilizarán otros canales de difusión, como 
dípticos o carteles, además del envío de correos electrónicos a colectivos profesionales 
potencialmente interesados en el Máster. Además, se aprovecharán los canales de difusión en la 
red (Facebook, Twitter, Youtube, Calameo) utilizados en el Máster  previo a la presente 
propuesta. 


 


Mecanismos de información previa a la matrícula y de acogida 


El estudiante potencial puede obtener una información precisa sobre el Máster Universitario, a 
través de diferentes vías: 


Página web institucional http://www.usal.es/webusal/usal_Máster_repositorio en la que se 
ofrecerá información detallada sobre este Máster: características generales, objetivos y 
competencias del plan de estudios, los criterios, órganos y procedimientos de admisión; el 
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plan de formación (competencias, metodología, contenidos, criterios de evaluación, 
recursos bibliográficos y documentales, responsable docente, de cada asignatura, etc.).,   


Página Web propia del Máster, en la que se incluirá toda la información detallada sobre este 
Máster: características generales del programa, objetivos y competencias del plan de 
estudios, etc.  


El Director/a de este Máster Universitario se ocupará personalmente de solventar todas 
aquellas dudas que el potencial alumnado le plantee, facilitándoles las direcciones 
pertinentes de los diferentes servicios de la Universidad de Salamanca a los que pueden 
dirigirse. Esta opción está pensada sobre todo para el caso de los estudiantes procedentes 
de otros países que suelen optar por ponerse en contacto con el Director/a por e-mail. En 
este sentido el Director/a contestará todas sus dudas y en caso de que el potencial 
estudiante lo requiera tendrán una reunión previa a la matriculación para explicar de 
forma detallada las características del Máster Universitario.  


Además, el Máster tiene previsto realizar una Sesión de Bienvenida en la que se ofrecerá a los 
estudiantes el apoyo y la orientación relativa a la organización y estructura del Máster así como 
a las cuestiones más específicas de funcionamiento del mismo. Esta sesión se realizará el primer 
día del curso académico y la realizará el Director del Máster junto con dos profesores del 
mismo. 
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I. COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN                    


C. OTRAS DISPOSICIONES                             


                                                   


UNIVERSIDAD DE SALAMANCA                                                     


                                                                                             


                                                                                             


 


RESOLUCIÓN de 3 de diciembre de 2012, de la Universidad de Salamanca, por la que se 
publica la delegación de competencias del Rector en diversos órganos de gobierno 
unipersonales de esta Universidad. 


 


 


     Al objeto de alcanzar una mayor eficacia en la gestión de los órganos universitarios, sin 
menoscabo de las garantías de los particulares y de conformidad con lo previsto en el 
artículo 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre («B.O.E.», del 27), de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (LRJ-PAC), en 
la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero («B.O.E.», del 14), con relación al 
artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001 de 21 de diciembre, de Universidades y en los Arts. 66 
a 68 y 164 de los Estatutos de la Universidad de Salamanca, aprobados por Acuerdo 
19/2003 de 30 enero de la Junta de Castilla y León, este Rectorado: 


HA DISPUESTO: 


     Primero.– Delegar en la Vicerrectora de Docencia las siguientes competencias: 


a) Planes de estudio de Grado y Master (salvo recursos humanos). 


b) Pruebas de Acceso a Enseñanzas Universitarias. 


c) Preinscripción, admisión y matrícula. 


d) Organización y desarrollo de las actividades docentes. 


e) Coordinación de titulaciones y centros. 


f) Reconocimiento, convalidación y homologación de estudios. 
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g) Prácticas de laboratorio y prácticas de campo. 


h) Formación Permanente. 


i) Presidencia de la Comisión de Convalidaciones. 


j) Presidencia de la Comisión Delegada del Consejo de Gobierno a la que se 
atribuyan las competencias sobre docencia. 


k) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas. 


     Segundo.– Delegar en el Vicerrector de Economía y Gestión las siguientes 
competencias: 


a) Riesgos laborales. 


b) Coordinación de la política presupuestaria. 


c) Dirección de la gestión del patrimonio universitario. 


d) Programación y gestión de inversiones. 


e) Mantenimiento y rehabilitación de edificios. 


f) Gestión de espacios. 


g) Planes de equipamiento e infraestructuras. 


h) Gestión del plan de acción social. 


i) Relaciones con las personas jurídicas participadas total o parcialmente por la 
Universidad. 


j) Presidencia de la Comisión Económico-Financiera, delegada del Consejo de 
Gobierno. 


k) Supervisión de las tareas desarrolladas por la Gerencia. 


l) En general, cuantas funciones vengan atribuidas al Rector dentro del ámbito de 
programación y gestión de inversiones, gasto corriente, patrimonio y desarrollo de la 
gestión económica conforme al presupuesto aprobado. 


m) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas. 


     Tercero.– Delegar en la Vicerrectora de Estudiantes e Inserción Profesional las 
siguientes competencias: 


a) Órganos de representación propios del sector de estudiantes. 
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b) Oficina del Estudiante y supervisión de la Casa del Estudiante. 


c) Orientación al Universitario. 


d) Educación Física y Deporte. 


e) Actividades Culturales. 


f) Asuntos Sociales. 


g) Becas de grado, master y doctorado. 


h) Becas de movilidad con universidades españolas. 


i) Servicio de Inserción Profesional, Prácticas y Empleo. 


j) Colegios Mayores, Residencias y Comedores Universitarios. 


k) Coordinación del Plan Galileo. 


l) Asociaciones Culturales de la Universidad. 


m) Programas de prácticas externas mediante Convenios de Cooperación Educativa. 


n) Presidencia de la Comisión de Asistencia al Universitario. 


o) Presidencia del Jurado de selección de becarios. 


p) Presidencia de la Junta de Becas Propias de la Universidad. 


q) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas. 


     Cuarto.– Delegar en la Vicerrectora de Innovación e Infraestructuras las siguientes 
competencias: 


a) Política Ambiental y Oficina Verde. 


b) Tecnologías de enseñanza y plataformas de enseñanza no presencial. 


c) Innovación tecnológica. 


d) Producción de contenidos digitales. 


e) Servicios Informáticos. 


f) Infraestructuras tecnológicas. 


g) Medios audiovisuales. 


h) Informatización y automatización de los procesos de gestión universitaria. 
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i) Eficiencia energética. 


j) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas. 


     Quinto.– Delegar en la Vicerrectora de Investigación las siguientes competencias: 


a) Promoción de Programas de Investigación e infraestructura científica. 


b) Infraestructura científica. 


c) Bibliotecas. 


d) Becas y ayudas de investigación. 


e) Programas autonómicos, nacionales e internacionales de potenciación de recursos 
humanos en materia de investigación. 


f) Programas y Escuela de Doctorado. 


g) Coordinación de Servicios de apoyo a la investigación. 


h) Supervisión de la OTRI. 


i) Institutos de investigación, centros propios y grupos de investigación reconocidos. 


j) Organización y supervisión de parques científicos. 


k) Autorización y solicitud de inscripción y registro de patentes, prototipos y estantes 
modalidades de propiedad industrial. 


l) Comité de bioética. 


m) Comité de bioseguridad. 


n) Ediciones Universidad de Salamanca. 


o) Celebración de contratos y convenios de investigación del artículo 83 LOU. 


p) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas. 


     Sexto.– Delegar en el Vicerrector de Política Académica las siguientes competencias: 


a) Planes estratégicos. 


b) Ordenación de estructuras académicas. 


c) Ordenación del mapa de titulaciones. 


d) Verificación, seguimiento y acreditación de enseñanzas y centros. 
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e) Certificación de servicios y unidades. 


f) Evaluación de la actividad docente. 


g) Planes de Ordenación Docente. 


h) Planes de Formación Académica del Profesorado. 


i) Planes de Innovación y Mejora Académica. 


j) Sistema Integral de Información Universitaria. 


k) Indicadores estadísticos. 


l) Presidencia de la Comisión Delegada del Consejo de Gobierno a la que se 
atribuyan las competencias sobre planificación académica. 


m) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas. 


     Séptimo.– Delegar en el Vicerrector de Profesorado las siguientes competencias: 


a) Régimen y contratación de personal docente y/o investigador. 


b) Concursos de plazas del PDI y comisiones de selección y de contratación de 
ayudantes y profesorado contratado. 


c) Planes de estudio (recursos humanos). 


d) Adscripción de PDI a Departamentos, Centros e Institutos, autorizada por el 
Consejo de Gobierno. 


e) Elaboración de la propuesta y control de la Relación de Puestos de Trabajo del PDI 
en coordinación con la Gerencia. 


f) Relaciones con el SACyL. 


g) Presidencia de la Comisión Delegadas del Consejo de Gobierno a la que se 
atribuyan las competencias en materia de Profesorado. 


h) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas. 


     Octavo.– Delegar en la Vicerrectora de Relaciones Internacionales e Institucionales las 
siguientes competencias: 


a) Relaciones con universidades. 


b) Relaciones con otras instituciones públicas y privadas. 


c) Becas de intercambio con universidades extranjeras. 
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d) Programas de movilidad con el extranjero. 


e) Actividades de cooperación al desarrollo. 


f) Suscripción y gestión de convenios de colaboración universitaria. 


g) Gestión de Cátedras Extraordinarias. 


h) Gestión de Centros Culturales. 


i) Presidencia de la Comisión Delegada del Consejo de Gobierno a la que se 
atribuyan competencias sobre Relaciones Internacionales e Institucionales. 


j) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas. 


     Noveno.– Delegar en la Secretaria General las siguientes competencias: 


a) Coordinación de la estructura, presentación y contenidos del sitio web de la 
Universidad. 


b) Sede de Administración Electrónica. 


c) Registro Único Automatizado. 


d) Registro Electrónico. 


e) Registro de Becarios de la Universidad. 


f) Registro de miembros de Institutos y Centros Propios. 


g) Coordinación de la elaboración del Calendario Académico. 


h) Carné Universitario Polivalente. Expedición y Gestión. 


i) Coordinación de los actos solemnes estatutarios. 


j) Sistemas de difusión, supervisión y coordinación de la información institucional. 


k) Publicaciones Institucionales. 


l) Archivos. 


m) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas. 


     Décimo.– Delegar en el Gerente las siguientes competencias: 


a) Todas aquellas atribuidas al Rector en relación con el personal de administración y 
servicios de la Universidad de Salamanca, contenidas en la Ley Orgánica 6/2001 de 
21 de diciembre, de Universidades, la legislación sobre función pública o sobre el 
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personal laboral, así como en los Estatutos de la Universidad y disposiciones 
complementarias, concordantes y de desarrollo de las mismas. 


b) Se entenderán comprendidas en esta delegación las actividades en materia de 
personal de administración y servicios que deben efectuarse tanto en relación con 
otras Administraciones Públicas, como con los órganos de representación de personal, 
así como cualesquiera otros actos relativos a las implicaciones económicas derivadas 
de la relación de servicio, incluyéndose la aprobación de los expedientes de gasto y 
autorizaciones de pagos que le sean inherentes. 


c) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas. 


     Se excluyen de la presente delegación, las siguientes competencias: 


a) Convocatorias para ingreso de personal de administración y servicios. 


b) Nombramientos de funcionarios y formalización de contratos laborales. 


c) Apertura y tramitación de expedientes disciplinarios e imposición de las 
correspondientes sanciones al personal de administración y servicios, ya sea 
funcionario o laboral. 


d) Méritos y distinciones. 


     En caso de ausencia, vacante o enfermedad, las funciones del Gerente serán 
desempeñadas por el Vicerrector de Economía y Gestión. 


     Undécimo.– La delegación de las funciones comprenderá la de organización y emisión de 
instrucciones a los servicios administrativos bajo su respectiva dependencia, en el marco de 
lo dispuesto por el Consejo de Gobierno y la Gerencia. 


     Duodécimo.– En su respectivo ámbito funcional los Vicerrectores y el Gerente 
desempeñarán los cargos, puestos o vocalías en los órganos colegiados o entidades, para 
los que resulte llamado el Rector por las normas de funcionamiento de los mismos, siempre 
que estas disposiciones no prohíban la delegación de la presencia del Rector. 


     En todo caso, el Rector se reserva la facultad de personarse por sí y preferentemente en 
los órganos o entidades que considere oportuno. 


     Decimotercero.– La presente delegación no impide la posibilidad del Rector de avocar 
para sí el conocimiento y resolución de cuantos asuntos comprendidos en la misma 
considere oportunos, en aplicación de lo dispuesto en el Art. 14.1 de la LRJ_PAC. 
Asimismo, los Vicerrectores, la Secretaria General y el Gerente, en el ámbito de las 
competencias que por esta resolución se les delegan, podrán someter al Rector los 
expedientes que por su trascendencia o peculiaridades consideren convenientes. 
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     Decimocuarto.– En ningún caso podrán delegarse las atribuciones que se posean a su 
vez por delegación contenida en los apartados anteriores, ello sin perjuicio de la delegación 
de firma efectuada por el órgano delegado de acuerdo con el artículo 16 de la LRJ-PAC. 


     Decimoquinto.– La Vicerrectora de Investigación sustituirá al Rector en caso de ausencia, 
enfermedad o vacante, de conformidad con lo acordado en Consejo de Gobierno de 29 de 
enero de 2010 siguiendo lo dispuesto en el Art. 67.2 de los Estatutos de la Universidad de 
Salamanca, ejerciendo en tales supuestos la plenitud de funciones que son propias del 
órgano sustituido. 


     Disposición Derogatoria. 


     La presente resolución deroga cualquier otra delegación de competencias que se 
hubiese efectuado con anterioridad en estos mismos órganos. 


     Disposición Final. 


     La presente resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Boletín 
Oficial de Castilla y León». 


Salamanca, 3 de diciembre de 2012. 


El Rector, 


(Estatutos, Arts. 64 y 66 Usal) 


Fdo.: Daniel Hernández Ruipérez 


 


cs
v:


 1
00


72
60


35
42


02
87


20
37


18
59


2





				2013-03-27T12:03:51+0100

		España

		DESCRIPCION SEDE.EDUCACION.GOB.ES - ENTIDAD MINISTERIO DE EDUCACION - CIF S2818001F












USAL. MU en Estudios Avanzados en Dificultades de Aprendizaje.  


10.- Calendario de implantación 
 


1 


 


Cronograma de implantación del título 
Está previsto que el Máster se implante en el curso 2013-2014 
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PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


Estructura de la enseñanza y descripción del plan de estudios 
La propuesta del título de Máster Universitario en Estudios Avanzados en Dificultades de 
Aprendizaje consta de 60 ECTS, divididos en dos semestres de 30 ECTS cada uno (1 ECTS=25 
horas), y distribuidos en 13 asignaturas obligatorias (42 ECTS), en su mayoría de 3 ECTS cada 
una, además de las Prácticas Externas (9 ECTS) y el Trabajo Fin de Máster (9 ECTS). 


 


Tabla 5.1 Tipo de materias del Máster y su distribución en créditos 


 


TIPO DE MATERIA Nº créditos ECTS 


Obligatorias (O) 42 
Optativas (Op) 0 
Prácticas externas (obligatorias) 
(PE) 


9 


Trabajo Fin de Máster (TFM) 9 
CRÉDITOS TOTALES 60 


 


Módulos o Materias y Asignaturas del plan de estudios 


El plan de estudios se distribuye en 6 Módulos, cada uno con un sentido específico que 
contribuye al desarrollo global de los objetivos y competencias del plan de estudios: 


Módulo I: El aprendizaje de la lectura y la escritura y sus dificultades 


Módulo II: Comprensión y redacción de textos y sus dificultades 


Módulo III: El aprendizaje de las matemáticas y sus dificultades 


Módulo IV: Dificultades de aprendizaje asociadas a los trastornos del desarrollo 


Módulo V: Asesoramiento y desarrollo profesional 


Módulo VI: Prácticas Externas y Trabajo Fin de Máster 


Los Módulos I, II, y III están vinculados con las dificultades de aprendizaje relativas a las 
materias instrumentales del currículo escolar. Por lo tanto, estas dificultades sólo se hacen 
visibles en el marco escolar, y se asocian básicamente al aprendizaje de la lectura y escritura, a 
la comprensión y redacción de textos y al razonamiento matemático. Cada uno de estos 
Módulos está compuesto por dos Materias interrelacionadas. La primera de ellas –cognición y 
adquisición– estará dedicada a esclarecer  los procesos cognitivos implicados en el dominio y 
adquisición de las materias instrumentales (lectura, cálculo, razonamiento…), parte de los 
cuales se ven afectados cuando un estudiante experimenta  una dificultad específica. La segunda 
materia de cada módulo –intervención– estará consagrada los recursos para optimizar, prevenir 
y corregir dichas dificultades, unos recursos que habrán de quedar justificados por los 
contenidos desarrollados en la primera Materia de cada Módulo. En la Figura adjunta se 
visualiza la relación entre las dos materias de cada módulo. 


 


Figura 5.1. Contenidos de las materias que componen los módulos I, II, III 
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El Módulo IV ce centra en las dificultades asociadas a la cognición natural, es decir, aquellas 
dificultades que surgen al presentarse un trastorno del desarrollo como el producido por una 
deficiencia sensorial o motora (sordera, ceguera, parálisis cerebral) o cognitiva (déficit de 
atención, autismo) que repercuten en la adquisición de las materias instrumentales. Los 
trastornos surgen y se hacen visibles antes de la escolarización, pero tienen una incidencia 
capital en el aprendizaje de las materias instrumentales. En este módulo se proporciona la 
formación necesaria para entender el vínculo entre los diferentes trastornos y las dificultades 
para aprender las materias instrumentales y para diseñar la intervención apropiada. El módulo se 
organiza en torno a tres trastornos del desarrollo: los trastornos específicos del lenguaje oral, los 
trastornos por déficit de atención y comportamentales, y las dificultades de aprendizaje en las 
materias instrumentales asociadas a los diferentes tipos de  discapacidad (sordos, ciegos y 
paralíticos cerebrales). 


En todos los casos se adopta la misma organización de contenidos que la exhibida en la Figura 
5.1, aunque encajados en el análisis de lo específico de cada trastorno. Por un lado, se trata de 
dar la formación necesaria para entender por qué cada trastornos puede repercutir en la 
adquisición de la lectura, el cálculo, etc. Por otro, se proporcionan los conocimientos para 
evaluar e intervenir en cada una de esas dificultades a la luz de las limitaciones de cada 
trastorno. 


El Módulo V se puede considerar transversal a los anteriores, ya que las Materias que lo 
componen abordan el problema general de cómo se produce el cambio guiado por sistemas de 
ayudas. Se sobreentiende que hay procesos comunes cuando se intenta ayudar a un estudiante, a 
un profesor para que ayude a un estudiante, a unos padres para que colaboren con los profesores 
a la hora de ayudar a los estudiantes. En todos los casos hay procesos emocionales, 
motivacionales y cognitivos (en su sentido más tradicional) que hay que movilizar; en todos los 
casos hay dificultades para asumir de forma sostenida esos cambios; en todos los casos quien 
ayuda debe revisar ciertas creencias y hábitos que pueden ser inadecuados; en todos los casos se 
necesita asegurar un cierto número de condiciones. Para atender a esta problemática transversal, 
se han diseñado cuatro materias 


COGNICIÓN 


Procesos implicados 


Representación mental 


Estrategias 


 


 


ADQUISICIÓN 


Adquisición de competencias: 


desarrollo, diferencias 


individuales y dificultades 


 


 


INTERVENCIÓN 


Cómo evaluar 


Cómo diseñar una intervención 


Cómo desarrollar una intervención 


Ayudas para mejorar las estrategias 
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Procesos cognitivos y emocionales en la mente humana 


Cómo organizar las ayudas cuando se trabaja con estudiantes 


Asesoramiento 


Análisis de la práctica educativa formal e informal. 


En la primera materia se proporciona una visión global de nuestra mente en la que se distinguen 
procesos asociativos y deliberados y su compleja interacción; procesos motivacionales y 
emocionales que cabe encajarlos como cognición cálida, y procesos cognitivos fríos que han de 
ser desplegados para adquirir nuevas competencias. La materia está organizada para hacer ver 
las múltiples conexiones entre estos cuatro grupos de procesos. 


La segunda materia tiene como finalidad proporcionar modos básicos de organizar la ayuda para 
movilizar los procesos que analizados en la anterior materia. 


La tercera materia se dedica al problema de cómo crear relaciones de colaboración y las 
dificultades asociadas a esta indispensable tarea en la que hay que conjugar los recursos de 
estudiantes, profesores especialistas, profesores de aula, padres en busca de una respuesta 
coordinada a las dificultades de los estudiantes. 


Finalmente, la cuarta materia trata de proporcionar herramientas para describir qué es lo que las 
personas hacen cuando ayudan a los demás. Este análisis ha de proporciona una base sólida para 
poder establecer relaciones de colaboración que tengan en cuanta las posibilidades de unos y de 
otros. 


Por último, el Módulo VI está integrado por las materias más prácticas del Máster. Por un lado, 
y relacionado con el perfil profesional del Máster, se encuentran las Prácticas Externas que 
exponemos más adelante. Por otro lado, y relacionado con el perfil investigador o profesional, 
en función de los intereses del estudiante, se presenta el Trabajo de Fin de Máster. 


 


Tabla 5.2. Relación de las materias y asignaturas del plan de estudios 


Módulos Materias o Asignaturas ECTS Tipo Semestre 


Modulo I 1. Procesos y adquisición de la lectura y la 
escritura 
2. Dificultades en el aprendizaje de la 
lectura y la escritura. Evaluación e 
intervención 


3 
 
3 


Obligatoria 
 
Obligatoria 
 


1 
 


2 
 


Módulo II 3. Procesos y adquisición de las habilidades 
de comprensión y redacción de textos 
4. Dificultades en la comprensión y 
redacción. Evaluación e intervención 


3 
 
3 


Obligatoria 
 
Obligatoria 
 


1 
 


2 
 


Módulo III 5. Procesos y adquisición de las habilidades 
matemáticas básicas 
6. Dificultades en el aprendizaje del cálculo 
y la resolución de problemas. Evaluación e 
intervención 


3 
 
3 


Obligatoria 
 
Obligatoria 
 


1 
 


1 
 


Módulo IV 7. Discapacidad y dificultades de 
aprendizaje 
8. Dificultades específicas del lenguaje oral 
9. Trastornos por déficit de atención y 
comportamentales 


3 
 
3 
4.5 


Obligatoria 
 
Obligatoria 
Obligatoria 
 


2 
 


2 
1 
 


Módulo V 10. Procesos cognitivos y emocionales en la 
mente humana 
11. Organización de ayudas en la 


3 
 
4.5 


Obligatoria 
 
Obligatoria 


2 
 


1-2 
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intervención 
12. Asesoramiento e intervención en centros 
13. Análisis de la práctica educativa 


 
3 
3 


 
Obligatoria 
Obligatoria 


 
1 
2 


Módulo VI 14. Prácticas Externas 
15. Trabajo Fin de Máster 


12 
6 


PE 
TFM 


1-2 
1-2 


 


 


Contribución de las materias al logro de las competencias del título 


Tabla 5.3. Contribución de las asignaturas al logro de las competencias del título 


Mód Mat CB6 CB7 CB8 CB9 CB10 CG1 CE1 CE2 CE3 CE4 CE5 CE6 CE7 CE8 CE9 


I 1  X X X X X X X  X   X   


 2     X X      X X X X 


II 3 X   X X X X X        


 4 X X X X X X      X X X X 


III 5 X     X X X  X      
 6  X X X X X   X X X X X X X 
IV 7 X X X X  X X X X   X X  X 
 8 X X X X X X X X X   X X X  
 9 X X X X  X X X    X X X X 
V 10 X X X   X   X X X     
 11 X X X X X X   X X X X X X  
 12  X X X  X   X X X     
 13  X X X  X   X X X  X   
VI 14 X X X X X X X X X X X X X X X 
 15 X X X X X X X X X X X X X X X 


 


 


Organización temporal del plan de estudios 


De acuerdo al calendario de actividades docentes para el curso 2013/14 aprobado por la USAL 
(consejo de Gobierno del 28/02/2013), los planes de estudio de 60 ECTS por curso académico 
se desarrollarán durante un mínimo de 36 y un máximo de 40 semanas divididas en dos 
semestres, en los cuales se fijan de modo común para todos los estudios universitarios las fechas 
de referencia de inicio y final de actividades lectivas, así como la correspondiente entrega de 
actas de calificación y los posibles periodos de actividades de recuperación. 


En función de estos acuerdos, y de las fechas aprobadas para las actividades lectivas (23 de 
septiembre de 2013 al 7 de febrero de 2014 para el primer semestre; y 10 de febrero de 2014 al 
20 de junio de 2014 para el segundo), la organización temporal del plan de estudios del presente 
Máster se recoge en la tabla 5.4. 


 


Tabla 5.4 Organización temporal del plan de estudios  
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Materias ECTS Tipo Semestre Semana 


1. Procesos y adquisición de la lectura y la 
escritura 


3 Obligatoria 1 S1-4 


3. Procesos y adquisición de las habilidades de 
comprensión y redacción de textos 


3 Obligatoria 1 S1-8 


5. Procesos y adquisición de las habilidades 
matemáticas básicas 


3 Obligatoria 1 S1-8 


6. Dificultades en el aprendizaje del cálculo y la 
resolución de problemas. Evaluación e 
intervención 


3 Obligatoria 
1 S10-16 


9. Trastornos por déficit de atención y 
comportamentales 


4.5 Obligatoria 1 S10-20 


12. Asesoramiento e intervención en centros 3 Obligatoria 1 S13-16 


2. Dificultades en el aprendizaje de la lectura y la 
escritura. Evaluación e intervención 


3 Obligatoria 2 S21-24 


4. Dificultades en la comprensión y redacción. 
Evaluación e intervención 


3 Obligatoria 2 S21-24 


7. Discapacidad y dificultades de aprendizaje 3 Obligatoria 2 S25-28 


8. Dificultades específicas del lenguaje oral 3 Obligatoria 2 S25-30 


10. Procesos cognitivos y emocionales en la mente 
humana 


3 Obligatoria 2 S21-30 


13. Análisis de la práctica educativa 3 Obligatoria 2 S25-28 


11. Organización de ayudas en la intervención 4.5 Obligatoria 1-2 S4-30 


14. Prácticas Externas 12 Obligatoria 1-2 S8-36 


15. Trabajo Fin de Máster 6 Obligatoria 1-2 S4-36 


 


Las clases tendrán lugar de lunes a viernes preferentemente en horario de tarde, y la distribución 
de ECTS en el presente Máster es de 30 ECTS para el primer semestre y 30 ECTS para el 
segundo semestre. Todas las materias se distribuyen en uno u otro semestre, excepto tres de 
ellas (Organización de ayudas en la intervención, Prácticas Externas y Trabajo Fin de Máster) 
que se imparten en los dos semestres. Aunque habitualmente las Prácticas Externas se suelen 
desarrollar durante el segundo semestre, en el presente Máster una parte importante de las 
prácticas se vinculan al trabajo en centros educativos (ver más adelante el apartado de PE), y 
nuestro compromiso con los centros es evaluar e intervenir con niños con dificultades a lo largo 
de todo el curso, de ahí que las prácticas se empezarán a desarrollar a partir del mes de 
noviembre. Como la materia Organización de ayudas en la intervención se vincula directamente 
con las prácticas también se impartirá a lo largo de los dos semestres, aunque con un peso 
mayor en el primero. Y por lo que se refiere al Trabajo Fin de Máster, nuestra intención es 
incorporar a los estudiantes lo antes posible a las líneas de investigación del Máster (a partir de 
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octubre), de tal forma que durante el primer semestre se diseñará el proyecto que conformará el 
TFM que se desarrollará durante el segundo semestre. De acuerdo a estas consideraciones, la 
distribución de asignaturas y ECTS por semestres queda recogida en la Tabla 5.5. 


 


Tabla 5.5. Organización de asignaturas y ECTS por semestres 


PRIMER SEMESTRE SEGUNDO SEMESTRE 


Asignatura Tipo ECTS Asignatura Tipo ECTS 


Procesos y adquisición de la lectura y 
la escritura Obl. 3 


Dificultades en el aprendizaje de 
la lectura y la escritura. 
Evaluación e intervención 


Obl. 3 


Procesos y adquisición de las 
habilidades de comprensión y 
redacción de textos 


Obl. 3 
Dificultades en la comprensión y 
redacción. Evaluación e 
intervención 


Obl. 3 


Procesos y adquisición de las 
habilidades matemáticas básicas Obl. 3 Discapacidad y dificultades de 


aprendizaje Obl. 3 


Dificultades en el aprendizaje del 
cálculo y la resolución de problemas. 
Evaluación e intervención 


Obl. 3 Procesos cognitivos y 
emocionales en la mente humana Obl. 3 


Trastornos por déficit de atención y 
comportamentales Obl. 4,5 Dificultades específicas del 


lenguaje oral Obl. 3 


Asesoramiento e intervención en 
centros Obl. 3 Análisis de la práctica educativa Obl. 3 


Organización de ayudas en la 
intervención  Obl. 3.5 Organización de ayudas en la 


intervención Obl. 1 


Prácticas Externas  PE 3 Prácticas Externas  PE 6 
Trabajo Fin de Máster TFM 4 Trabajo Fin de Máster TFM 5 
Total   30 Total  30 


 


 


Mecanismos de coordinación docente horizontal y vertical del plan de estudios 


La coordinación de la actividad docente entre las distintas materias y los profesores que las 
imparten correrá a cargo de la Comisión Académica del Máster. La función principal de esta 
Comisión será garantizar el no solapamiento entre contenidos así como así como el adecuado 
desarrollo del plan de estudios propuesto, asegurando que las actividades formativas y los 
sistemas de evaluación coinciden con aquellos propuesto en el Máster. Para ello, se planificarán 
reuniones periódicas de la propia Comisión y de la Comisión con los diferentes profesores del 
Máster. 


La Comisión Académica estará presidida por el Director del Máster y constituida por dos 
profesores más del Máster y un estudiante. 


También está prevista la figura de Coordinador de Prácticas, dada la importancia que estas 
tienen en el Máster. Su función fundamental será asegurar el adecuado desarrollo de las 
prácticas, así como actuar de enlace con los posibles tutores de los centros en los que tengan 
lugar las prácticas. 
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Prácticas externas 


Los objetivos de las prácticas están en estrecha relación con los propuestos para el Máster, ya 
que es en las prácticas donde los estudiantes aplicarán los contenidos desarrollados en las 
diferentes asignaturas. Para el desarrollo de las prácticas contamos con tres centros educativos 
de Salamanca (con los que ya teníamos convenio en el Máster en Lectura y Comprensión de 
textos), los Equipos de Orientación Educativa y Psicopedagógica y la Fundación Germán 
Sánchez Ruipérez con los que ya también veníamos colaborando en el Máster anterior. En los 
centros educativos y Equipos los estudiantes del Máster realizarán fundamentalmente 
actividades de evaluación e intervención con niños que presentan dificultades de aprendizaje 
bajo la supervisión de un tutor profesor del Máster y los orientadores. Y en la Fundación se 
llevarán a cabo tareas relacionadas con la promoción de la lectura. Además, con motivo del 
presente Máster, en el curso 2013/14 se creará una unidad asistencial de dificultades de 
aprendizaje en la Facultad de Educación. Para esta unidad, contamos con el apoyo de los 
Equipos de Orientación Educativa y Psicopedagógica de la cuidad de Salamanca, quienes en 
reunión mantenida con estos ellos (ver apartado 2.3) se comprometieron a detectar casos en los 
centros educativos y poner en contacto a los padres con la unidad asistencial. En esta unidad 
asistencial se llevarán a cabo actividades relacionadas con el diagnóstico de niños con 
dificultades de aprendizaje y emisión de informes que serán remitidos a los Equipos. Con todo 
ello esperamos dar respuesta a las necesidades derivadas de la Materia de Prácticas Externas.  


Idiomas 


Castellano 


Tipo de enseñanza (presencial, semipresencial, a distancia) 


La enseñanza será presencial pero muy a poyada en la utilización del campus virtural Studium, 
que ofrecerá todo tipo de recursos y materiales de apoyo en todas las materias y será la vía 
permanente de contacto y seguimiento del aprendizaje de los estudiantes. 


Las actividades de la mayor parte de las asignaturas se desarrollarán en periodos de 4 semanas 
de trabajo. En general, cada asignatura tendrá una carga lectiva de 3 ECTS (75 horas) 
distribuidas en 24 horas de actividades presenciales y en 51 horas de actividades no presenciales 


Actividades formativas 


-Clase magistral 


-Seminarios 


-Prácticas de campo 


-Tutorías 


-Evaluación 


-Prácticas  


-Elaboración de informes o trabajos individuales 


-Análisis y elaboración de materiales 


-Análisis de casos  


Sistemas de evaluación 


-Resolución de casos prácticos 


-Defensa del TFM 


-Elaboración de trabajo individual 
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-Informe de prácticas 


-Propuestas practicas (Diseños curriculares, de materiales, etc). 


-Recensiones de libros o artículos 


-Análisis y elaboración de materiales 


-Diseño de intervenciones 


 


Sistema de calificaciones 


Se tendrá en cuenta el Reglamento de Evaluación de la Universidad de Salamanca (aprobado en 
Consejo de Gobierno de 23 de junio de 2011 
http://campus.usal.es/~gesacad/coordinacion/normativaproce/notas_23_06_2011.pdf 


Se utilizará el sistema de calificaciones vigente (RD 1125/2003) artículo 5º. Los resultados 
obtenidos por el estudiante en cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en 
función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá 
añadirse su correspondiente calificación cualitativa: 0-4,9: Suspenso (SS); 5,0-6,9: Aprobado 
(AP); 7,0-8,9: Notable (NT); 9,0-10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula de Honor 
podrá ser otorgada a estudiantes que hayan obtenido una calificación igual o superior a 9,0. Su 
número no podrá exceder del 5% de los estudiantes matriculados en una asignatura en el 
correspondiente curso académico, salvo que el número de estudiantes matriculados sea inferior 
a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula de Honor. 


Así mismo, la media del expediente académico de cada estudiante (artículo 5.3) será el resultado 
de la aplicación de la siguiente fórmula: suma de los créditos obtenidos por el estudiante 
multiplicados cada uno de ellos por el valor de las calificaciones que correspondan, y dividida 
por el número de créditos totales obtenidos por el estudiante. Los créditos obtenidos por 
reconocimiento de créditos (artículo 5.6) correspondientes a actividades formativas no 
integradas en el plan de estudios no serán calificados numéricamente ni computarán a efectos de 
cómputo de la media del expediente académico. 


 


Organización de la movilidad de los estudiantes propios y de acogida 
En el Máster Universitario en Estudios Avanzados en Dificultades de Aprendizaje no se 
establecen acciones de movilidad específicas. De hecho no está previsto que se produzca la 
movilidad de los estudiantes durante el mismo ya que no es necesario para alcanzar las 
competencias previstas. 


No obstante lo anterior, si en un futuro se firmaran convenios de movilidad, estos se atendrían a 
la normativa general sobre esta materias que se estableció en el Consejo de Gobierno de la 
Universidad de Salamanca en Diciembre de 2007 en el que se aprobaron unas normas generales 
sobre movilidad internacional de estudiantes, que posteriormente fueron modificadas por 
Acuerdo del Consejo de Gobierno de 28/mayo/2009 y por Acuerdo del Consejo de Gobierno de 
29/ Abril/2010 (http://rel-
int.usal.es/docs/normativa/Normas_Movilidad_Internacional_Estudiantes.pdf Estas normas 
recogen:  


1 El reconocimiento de estudios en Másteres Universitarios Oficiales cursados en una 
universidad extranjera, se regirá por las siguientes normas:  


1.1.- Al estudiantado se le podrá reconocer créditos del Máster, cursando los equivalentes en la 
universidad de destino de acuerdo con el compromiso de estudios fijado previamente con la 
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persona responsable, con el visto bueno de su tutor y la autorización de la Comisión Académica 
del Máster.  


1.2.- La propuesta se realizará por la Comisión de Transferencia y Reconocimiento de créditos 
del Título y se enviará a la Comisión de Transferencia y Reconocimiento de créditos de la 
Universidad para su resolución final”  


Por su parte, si se establece movilidad a nivel nacional, esta se regirá por las normas que cada 
curso académico establece el programa nacional SICUE suscrito por todas las Universidades 
españolas y las que en cada Universidad, se hayan podido fijar al respecto. 


En ambos tipos de movilidad será de aplicación, además, lo recogido en el Reglamento de 
Reconocimiento y Transferencia de créditos de la USAL de 27 de enero de 2011 (véase 
apartado 4.4. de la memoria). 


 


Descripción detallada de módulos o materias de enseñanza-
aprendizaje 


Dos posibilidades excluyentes de hacer la descripción detallada del plan de estudios, o bien por 
materias (una materia incluye varias asignaturas) o bien por módulos (un módulo incluye varias 
materias y éstas, a su vez, incluyen varias asignaturas). Es decir, hay que cumplimentar o el 
5.3.1. ó el 5.3.2. En ambos casos, hay que presentar la información de las materias utilizado la 
misma ficha que se propone a continuación. 


Descripción detallada por materias  
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1. Materia: Procesos y adquisición de la lectura y la escritura 
Carácter: Obligatoria 
ECTS: 3 
Unidad temporal (nota: del Semestre 1 al Semestre X / Anual): Semestre 1 
Lenguas en las que se imparte: Castellano 


2. Competencias de la materia 
Básicas / Generales: 
CB7. CB8. CB9. CB10 
CG1. 


Específicas:  
CE1. CE2. CE4. CE7. 


3. Resultados de aprendizaje de la materia 
El estudiante deberá conocer : 
-Qué características tiene la lengua escrita en los sistemas alfabéticos. 
-Qué dimensiones  deben tenerse en cuenta para un a enseñanza integral de la lengua escrita.  
-Ser capaz de hacer un diseño curricular para la enseñanza inicial de la lengua escrita 


4. Breve descripción de contenidos de la materia 
- Conocer los distintos sistemas de escritura 
- Características de la lengua  escrita en los sistemas alfabéticos. 
 - Corrientes  teóricas sobre la enseñanza de la lengua escrita. 
- Dimensiones para una enseñanza integral de la lengua escrita: Aspectos funcionales, aspectos representacionales, 
aprendizaje del código, comprensión textual 
- Diseño para la enseñanza inicial de la lengua escrita 


5. Observaciones de la materia (Requisitos previos. Coordinación. Otras) 
Servirá como base para la asignatura Dificultades en el aprendizaje de la lectura y la escritura. Evaluación e 
intervención 


6. Asignaturas que componen la materia 
Asignatura 1: Procesos y adquisición de la lectura y la 
escritura 


Asignatura 2:  


Carácter: Obligatoria 
ECTS: 3 
Unidad temporal: Semestre 1 
Lenguas en las que se imparte: Castellano 


Carácter:  
ECTS: 
Unidad temporal:  
Lenguas en las  que se imparte:  


7. Actividades formativas de la materia/asignatura con contenido en ECTS y tiempo de dedicación del estudiante 
(horas de dedicación y porcentaje de presencialidad) 


Actividad Formativa Horas Presenciales Horas de Trabajo personal  
Porcent. 
Presenc. 


Clase magistral 14 20 41.1 


Elaboración de informes o trabajos individuales 10 31 24.3 


    


Total Horas  75 Total Horas  
Presenciales 24 Total Horas  


Trabajo Autón. 51 32 


8. Sistemas de evaluación de adquisición de las competencias de la materia y ponderaciones máximas y mínimas 


Sistema de evaluación Ponderación máxima. Ponderación mínima 
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Elaboración de un trabajo individual 30 20 


Diseño de intervenciones 70 50 


Recensiones de libros o artículos 45 30 
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1. Materia: Dificultades en el aprendizaje de la lectura y escritura 


Carácter: Obligatorio 


ECTS: 3 


Unidad temporal: Semestre 2 


Lenguas en las que se imparte: Castellano 


2. Competencias de la materia 


- Básicas / Generales: 


CB10.  


CG1. 
- Específicas:  


CE6. CE7. CE8. CE9 


3. Resultados de aprendizaje de la materia 


RA1- Describir las características de las dificultades en lectura y escritura (DALE) 


RA2- Aplicar los conocimientos adquiridos a la resolución de un caso de evaluación de dificultades lectoescritoras 


RA3- Diseñar en base a los conocimientos obtenidos una sesión de intervención en DALE 


4. Breve descripción de contenidos de la materia 


Características de los estudiantes con dificultades en lectura y escritura 


Una propuesta de evaluación de las dificultades lecto-escritoras 


Una propuesta de intervención en dificultades lecto-escritoras 


5. Observaciones de la materia (Requisitos previos. Coordinación. Otras) 


Los estudiantes tienen que tener conocimientos previos relacionados con procesos cognitivos implicados en 
el aprendizaje de la lectura 


6. Asignaturas que componen la materia 


Asignatura 1: Dificultades en el aprendizaje de la lectura y 
escritura 


Asignatura 2:  


Carácter: Obligatoria 


ECTS: 3 


Unidad temporal: Semestre 1 


Lenguas en las que se imparte: Castellano 


Carácter:  


ECTS: 


Unidad temporal:  


Lenguas en las que se imparte:  


7. Actividades formativas de la materia/asignatura con contenido en ECTS y tiempo de dedicación del estudiante 
(horas de dedicación y porcentaje de presencialidad) 


Actividad Formativa Horas Presenciales Horas de Trabajo personal  Porcen 
Presenci 


Análisis de casos 14 26 35 
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Clase magistral 10 15 40 


Elaboración de informes o trabajos 
individuales 


0 10 0 


Total horas  75 Total H presenc. 24 Total H trabajo 
autónomo 


51 32 


8. Sistemas de evaluación de adquisición de las competencias de la materia y ponderaciones máximas y mínimas 


Sistema de evaluación Ponderación máxima. Ponderación mínima 


Resolución de casos prácticos 90 70 


Elaboración de trabajo individual 40 30 
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1. Materia: Procesos y adquisición de las habilidades de comprensión y redacción de textos 
Carácter: Obligatoria 
ECTS: 3 
Unidad temporal (nota: del Semestre 1 al Semestre X / Anual): Semestre 1 
Lenguas en las que se imparte: Castellano 
2. Competencias de la materia 
Básicas / Generales: 


CB6. CB9. CB10 


CG1 


Específicas:  


CE1 . CE2  


3. Resultados de aprendizaje de la materia 


Se espera que los estudiantes sean capaces de: 


Pensar con un modelo teórico que permita entender qué procesos mentales hay que poner en marcha para 
comprender y redactar adecuadamente.  


Esbozar cuál es el modo habitual en el que las competencias necesarias para comprender y redactar se van 
adquiriendo a lo largo de los años de escolarización. 


Comprender las relaciones existentes entre las distintas competencias implicadas en la comprensión y la 
redacción de textos. 


Saber cuáles son las competencias críticas que conviene promover en cada momento de la escolarización. 


Ser conscientes de que, cuántas más competencias necesiten los estudiantes más difícil se vuelve el trabajo de los 
profesores y más aún el de los formadores de los profesores. 


4. Breve descripción de contenidos de la materia 


Los contenidos se organizarán en base a seis ejes o bloques temáticos: (1) La lectura y la redacción como un 
experimento cultural: La cognición natural y el proceso de alfabetización (Humanos y civilizados); (2) La 
alfabetización como reto: Los tres protagonistas del experimento cultural: estudiantes, profesores y formadores; (3) El 
problema visto desde los estudiantes: qué competencias debe adquirir y cómo se configura ese puzzle a lo largo del 
tiempo; (4) El problema visto desde los profesores: qué reto supone alfabetizar a toda la población; (5) El problema 
visto desde el punto de vista de quién ayuda a los profesores: qué competencias son necesarias para asesorar; (6) Una 
reflexión final: ¿Por qué necesitamos ver los tres retos al mismo tiempo? Esta estructura tiene por finalidad estudiar las 
competencias necesarias para comprender y redactar (su evolución y sus relaciones) y, partiendo de este punto, hacer 
ver que un reto tan costoso para los estudiantes conduce inevitablemente a un reto aún mayor para los profesores y para 
los asesores/formadores. Sin tener esto en cuenta (atendiendo, por ejemplo, sólo a las necesidades de los estudiantes), 
es difícil promover la comprensión y la redacción.   


5. Observaciones de la materia (Requisitos previos. Coordinación. Otras) 
Esta es una materia imprescindible para entender el problema que tiene la innovación y la mejora educativa. De hecho, 
las reflexiones a las que da lugar son extrapolables al resto de ámbitos-dificultades trabajados en el máster. 


6. Asignaturas que componen la materia 


Asignatura 1: Procesos y adquisición de las habilidades de 
comprensión y redacción de textos 


Asignatura 2:  


Carácter: Obligatoria 
ECTS: 3 
Unidad temporal: Semestre 1 
Lenguas en las que se imparte: Castellano 


Carácter:  
ECTS: 
Unidad temporal:  
Lenguas en las  que se imparte:  
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7. Actividades formativas de la materia/asignatura con contenido en ECTS y tiempo de dedicación del estudiante (horas 
de dedicación y porcentaje de presencialidad) 


Actividad Formativa Horas Presenciales Horas de Trabajo personal  Porcent. 
Presenc. 


Clase magistral 11 28 28,2 


Seminarios 4 8 33,3 


Análisis de casos 9 15 41,6 


Total Horas  75 Total Horas  
Presenciales 24 Total Horas  


Trabajo Autón. 51 32 


8. Sistemas de evaluación de adquisición de las competencias de la materia y ponderaciones máximas y mínimas 


Sistema de evaluación Ponderación máxima. Ponderación mínima 


Elaboración de trabajo individual 


Recensiones de libros o artículos 


80 
60 


60 
40 


  


cs
v:


 1
03


80
07


11
34


60
78


78
73


86
46


8







USAL. MU en Estudios Avanzados en Dificultades de Aprendizaje.  


5.1. Descripción del plan de estudios 


16 


 


 


1. Materia: Dificultades en la comprensión y redacción: evaluación e intervención 
Carácter: Obligatoria 
ECTS: 3 
Unidad temporal (nota: del Semestre 1 al Semestre X / Anual): Semestre 2 
Lenguas en las que se imparte: Castellano 
2. Competencias de la materia 
Básicas / Generales: 


CB6. CB7. CB8. CB9. CB10 


CG1 
Específicas:  


CE6. CE7. CE8. CE9 


3. Resultados de aprendizaje de la materia 


Se espera que los estudiantes sean capaces de: 


Pensar con un modelo teórico que permita entender qué procesos mentales y qué competencias es preciso 
evaluar para identificar el origen de las dificultades de comprensión y redacción de textos detectadas.   


Diseñar instrumentos de evaluación adaptados al nivel de cada estudiante y a las competencias/procesos de 
comprensión y redacción que deseen evaluarse.  


Planificar intervenciones destinadas a paliar distintos déficits y/o a promover determinadas habilidades 
asumiendo así una visión preventiva de las dificultades de comprensión y redacción de textos.   


Ofrecer a los estudiantes con dificultades de comprensión y redacción de textos estrategias que les permitan 
minimizar sus problemas.  


Saber intervenir en las dificultades de comprensión y redacción de textos, tanto directamente (con los 
estudiantes), como indirectamente (a través de la colaboración con los profesores)    


4. Breve descripción de contenidos de la materia 


Los contenidos se organizarán en base a cuatro ejes o bloques temáticos: (1) Evaluación de las dificultades de 
comprensión lectora; (2) Intervención en las dificultades de comprensión lectora; (3) Evaluación de la composición 
escrita; y (4) Intervención en las dificultades de redacción. La lógica subyacente a esta organización es la de identificar 
cuáles son los procesos/competencias nucleares que pueden verse afectados tanto en la comprensión como en la 
redacción y, partiendo de esto, revisar la manera de evaluar e intervenir en esos procesos/competencias en distintos 
momentos de la escolarización.    


5. Observaciones de la materia (Requisitos previos. Coordinación. Otras) 
Para el correcto aprovechamiento de esta materia es necesario haber cursado satisfactoriamente la materia dedicada al 
proceso de adquisición de la comprensión y la redacción de textos. 
6. Asignaturas que componen la materia 
Asignatura 1: Dificultades en la comprensión y redacción: 
evaluación e intervención 


Asignatura 2:  


Carácter: Obligatoria 
ECTS: 3 
Unidad temporal: Semestre 2 
Lenguas en las que se imparte: Castellano 


Carácter:  
ECTS: 
Unidad temporal:  
Lenguas en las  que se imparte:  


7. Actividades formativas de la materia/asignatura con contenido en ECTS y tiempo de dedicación del estudiante (horas 
de dedicación y porcentaje de presencialidad) 


Actividad Formativa Horas Presenciales Horas de Trabajo personal  Porcent. 
Presenc. 
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Clase magistral 11 28 28,2 


Seminarios 4 8 33,3 


Análisis de casos 9 15 37.5 


Total Horas  75 Total Horas  
Presenciales 24 Total Horas  


Trabajo Autón. 51 32 


8. Sistemas de evaluación de adquisición de las competencias de la materia y ponderaciones máximas y mínimas 


Sistema de evaluación Ponderación máxima. Ponderación mínima 


Resolución de casos prácticos 


Diseño de intervenciones 


Análisis y elaboración de materiales 


40 
80 
40 


20 
60 
20 
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1. Materia: Procesos y adquisición de las habilidades matemáticas básicas 
Carácter: Obligatorio 
ECTS: 3 
Unidad temporal (nota: del Semestre 1 al Semestre X / Anual): Semestre 1 
Lenguas en las que se imparte: Castellano 
2. Competencias de la materia 
Básicas / Generales: 
CB6. 
CG1.  
Específicas:  
CE1. CE2. CE4 
 
3. Resultados de aprendizaje de la materia 
Una vez superada la asignatura el estudiante será capaz de: 
Explicar el proceso de desarrollo del cálculo y de la resolución de problemas en Primaria, a partir de los modelos 
teóricos expuestos en el desarrollo de la asignatura. 
Justificar teóricamente el desarrollo del cálculo de un estudiante y su capacidad para resolver problemas 
aritméticos. 
4. Breve descripción de contenidos de la materia 
En esta asignatura se abordarán los fundamentos teóricos de las DA en matemáticas, a partir de los modelos 
teóricos explicativos más recientes, tanto en el ámbito del procesamiento numérico, como en el de las estrategias 
de conteo o la resolución de problemas. Más concretamente, se describirán los modelos teóricos que explican 
cómo la mente humana procesa números y se mostrarán evidencias empíricas que demuestran cómo el 
desarrollo del número influye en el desarrollo del cálculo y sus dificultades, y se mostrará su desarrollo evolutivo 
en los primeros años de vida del niño. En segundo lugar, se describirán las estrategias de conteo y los 
fundamentos evolutivos en los que se sustentan, y cómo esta evolución va permitiendo que los estudiantes 
desarrollen estrategias de resolución progresivamente más avanzadas y eficaces. Se describirá también cómo los 
niños van desarrollando el concepto de valor posicional. Por último, se describirán los modelos de resolución de 
problemas aritméticos más recientes, y que enfatizan el papel del razonamiento matemático y del mundo real en 
la resolución de problemas, para lo cual se describirán de manera exhaustiva los diferentes tipos de problemas 
aritméticos y el grado de dificultad que supone su resolución a los estudiantes. 
5. Observaciones de la materia (Requisitos previos. Coordinación. Otras). 
Esta asignatura servirá como punto de partida para la otra asignatura del módulo: Dificultades en el 
aprendizaje del cálculo y la resolución de problemas. Evaluación e intervención. 
6. Asignaturas que componen la materia 
Asignatura 1: Procesos y adquisición de las habilidades 
matemáticas básicas 


Asignatura 2:  


Carácter: Obligatoria 
ECTS: 3 
Unidad temporal: Semestre 1 
Lenguas en las que se imparte: Castellano 


Carácter:  
ECTS: 
Unidad temporal:  
Lenguas en las  que se imparte:  


7. Actividades formativas de la materia/asignatura con contenido en ECTS y tiempo de dedicación del estudiante (horas 
de dedicación y porcentaje de presencialidad) 


Actividad Formativa Horas Presenciales Horas de Trabajo personal 
Porcent. 
Presenc. 


Clase magistral 16 8 66.6 


Análisis de casos 
 


4 10 28.5 


Elaboración de informes o trabajos individuales 4 33 10.8 
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Total Horas  75 Total Horas  
Presenciales 24 Total Horas  


Trabajo Autón. 51 32 


8. Sistemas de evaluación de adquisición de las competencias de la materia y ponderaciones máximas y mínimas 


Sistema de evaluación Ponderación máxima. Ponderación mínima 


Recensiones de libros o artículos 75 50 


Resolución de casos prácticos 75 50 


 
  


cs
v:


 1
03


80
07


11
34


60
78


78
73


86
46


8







USAL. MU en Estudios Avanzados en Dificultades de Aprendizaje.  


5.1. Descripción del plan de estudios 


20 


 


 


1. Materia: Dificultades en el aprendizaje de las matemáticas. Evaluación e intervención 
Carácter: Obligatoria 
ECTS: 3 
Unidad temporal (nota: del Semestre 1 al Semestre X / Anual): Semestre 1 
Lenguas en las que se imparte: Castellano 
2. Competencias de la materia 
Básicas / Generales: 
CB7. CB8. CB9. CB10.  
CG1.  
Específicas:  
CE3. CE4. CE5. CE6. CE7. CE8. CE9.  
3. Resultados de aprendizaje de la materia 
Una vez superada la asignatura los estudiantes serán capaces de: 
Identificar las dificultades de aprendizaje que un estudiante pueda mostrar en el procesamiento numérico y el 
cálculo 
Identificar las dificultades de aprendizaje que pueda desarrollar un estudiante a la hora de resolver problemas 
aritméticos 
Diseñar propuestas de intervención para estudiantes con diferentes dificultades relacionadas con el 
procesamiento numérico y el cálculo 
Diseñar propuestas de intervención para estudiantes con diferentes dificultades relacionadas con la resolución de 
problemas. 
 
4. Breve descripción de contenidos de la materia 


En esta asignatura se desarrollarán los contenidos relativos al análisis, diseño e intervención en las dificultades de 
aprendizaje relacionadas con el procesamiento numérico y el cálculo, y a la resolución de problemas. Más 
concretamente, en un primer bloque de contenidos se describirán cuáles son las dificultades que pueden aparecer en el 
desarrollo de las habilidades de conteo y cálculo en los estudiantes con DA, y cuál es la relación que guardan estas 
dificultades con el desarrollo de la magnitud, de acuerdo con las investigaciones más recientes. Asimismo, se 
describirán las dificultades que, relacionadas con lo anterior, pueden aparecer en el desarrollo del valor posicional y de 
las operaciones multidígitos, y los errores más frecuentes relacionados con ese tipo de operaciones aritméticas. En el 
segundo bloque de contenidos se plantearán las estrategias de intervención que, basándose en los modelos teóricos 
propuestos en la asignatura “Procesos y adquisición de las habilidades matemáticas básicas”, y en los diferentes tipos de 
dificultades descritos en el primer bloque de la asignatura, hayan demostrado ser eficaces para ayudar a los estudiantes 
a calcular y a resolver problemas de manera más eficaz. Estas estrategias de intervención se basarán, por un lado, en el 
desarrollo de estrategias de conteo más eficaces, y por otro, en el uso del razonamiento en la resolución de problemas y 
en el diseño de ayudas específicas que promuevan ese razonamiento. Por último, se describirán estrategias de 
utilización de las TIC en la intervención en las DA relacionadas con las matemáticas 


 
5. Observaciones de la materia (Requisitos previos. Coordinación. Otras) 
Para cursar esta asignatura es necesario haber superado con éxito la asignatura “Procesos y adquisición de las 
habilidades matemáticas básicas” 
 
6. Asignaturas que componen la materia 
Asignatura 1: Dificultades en el aprendizaje de las 
matemáticas. Evaluación e intervención 


Asignatura 2:  


Carácter: Obligatoria 
ECTS: 3 
Unidad temporal:  
Lenguas en las que se imparte: Semestre 1 


Carácter:  
ECTS: 
Unidad temporal:  
Lenguas en las  que se imparte:  
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7. Actividades formativas de la materia/asignatura con contenido en ECTS y tiempo de dedicación del estudiante (horas 
de dedicación y porcentaje de presencialidad) 


Actividad Formativa Horas Presenciales Horas de Trabajo personal  
Porcent. 
Presenc. 


Clase magistral 10 10 50 


Elaboración de informes o trabajos individuales 0 10 0 


Análisis de casos 10 15 40 


Análisis y elaboración de materiales 4 16 20 


    


Total Horas  75 Total Horas  
Presenciales 24 Total Horas  


Trabajo Autón. 51 32 


8. Sistemas de evaluación de adquisición de las competencias de la materia y ponderaciones máximas y mínimas 


Sistema de evaluación Ponderación máxima. Ponderación mínima 


Resolución de casos prácticos 45 30 


Diseño de intervenciones 80 70 
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1. Materia:  Discapacidad y dificultades de aprendizaje 
Carácter: obligatorio 
ECTS: 3 
Unidad temporal (nota: del Semestre 1 al Semestre X / Anual): Semestre 2 
Lenguas en las que se imparte: Castellano 
2. Competencias de la materia 
Básicas / Generales: 


CB6: CB7. CB8. CB9.  


CG1 


Específicas:  


CE1. CE2. CE3. CE6. CE7. CE9.  


 
3. Resultados de aprendizaje de la materia 


- Analizar las estrategias en las materias instrumentales empleadas por personas con discapacidad. 


- Conocer procedimientos de evaluación analítica de las materias instrumentales. 


- Diseñar estrategias de enseñanza de las materias instrumentales en personas con discapacidad. 


- Elaborar materiales didácticos para la intervención en las materias instrumentales con personas con 
discapacidad. 
 
4. Breve descripción de contenidos de la materia 
- Lengua escrita y sordera: Evaluación e intervención 
- Lengua escrita y parálisis cerebral: Evaluación e intervención 
- Dificultades en matemáticas y discapacidad 
 
5. Observaciones de la materia (Requisitos previos. Coordinación. Otras) 
Para el aprovechamiento de esta materia es necesario que, previamente, los estudiantes dominen al menos algunos de 
los conocimientos relacionadas con cada una de las dificultades de aprendizaje cubiertas por el máster, pues serán esos 
conocimientos los que constituirán la base del contenido de esta materia. 
6. Asignaturas que componen la materia 
Asignatura 1: Discapacidad y dificultades de aprendizaje Asignatura 2:  
Carácter: Obligatoria 
ECTS: 3 
Unidad temporal: Semestre 2 
Lenguas en las que se imparte: Castellano 


Carácter:  
ECTS: 
Unidad temporal:  
Lenguas en las  que se imparte:  


7. Actividades formativas de la materia/asignatura con contenido en ECTS y tiempo de dedicación del estudiante (horas 
de dedicación y porcentaje de presencialidad) 


Actividad Formativa Horas Presenciales Horas de Trabajo personal  
Porcent. 
Presenc. 


Clase magistral 11 28 28,2 


Análisis de casos 5 8 33.3 


Elaboración de informes o trabajos individuales 4 7 41,6 


Análisis y elaboración de materiales 4 8 33,3 
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Total Horas  75 Total Horas  
Presenciales 24 Total Horas  


Trabajo Autón. 51 32 


8. Sistemas de evaluación de adquisición de las competencias de la materia y ponderaciones máximas y mínimas 


Sistema de evaluación Ponderación máxima. Ponderación mínima 


Resolución de casos prácticos 50 35 


Análisis y elaboración de materiales 50 35 


Diseño de intervenciones 40 30 
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1. Materia: Dificultades específicas del Lenguaje Oral 


Carácter: Obligatoria 


ECTS: 3 


Unidad temporal (nota: del Semestre 1 al Semestre X / Anual): Semestre 2 


Lenguas en las que se imparte: Castellano 


2. Competencias de la materia 


- Básicas / Generales: Desde la materia Dificultades específicas del lenguaje oral se contribuye a la adquisición 
de las  competencias generales CG1 y básicas CB6, CB7, CB8 y CB9 y CB10 


- Específicas: Desde la materia Dificultades específicas del lenguaje oral se contribuye a la adquisición de las  
competencias específicas CE1, CE2, CE3, CE6, CE7 y CE8.  
 


3. Resultados de aprendizaje de la materia 


Los estudiantes serán capaces de identificar, evaluar y atender de forma específica las dificultades  del lenguaje 
oral en el ámbito educativo, así como realizar tareas de coordinación y asesoramiento con las familias y el 
resto de profesionales en el contexto escolar. 
 
4. Breve descripción de contenidos de la materia  


La neurociencia y las Dificultades específicas del Lenguaje Oral. Análisis de los procesos cerebrales superiores 
como fundamento para la identificación, evaluación e intervención en las Dificultades específicas del Lenguaje 
Oral. 


Qué significa aprender lenguaje. Lenguaje y aprendizajes escolares. 


Una teoría para hablar y comprender: Qué hacemos cuando hablamos y comprendemos el lenguaje. 


Conceptualización de las Dificultades específicas del Lenguaje Oral. Hacia una categorización de las 
Dificultades específicas del lenguaje oral: 5.1. Dificultades en el plano expresivo: Criterios de identificación, 
evaluación-intervención. 5.2. Dificultades en la comprensión: Criterios de identificación, evaluación-
intervención.  
 
5. Observaciones de la materia (Requisitos previos. Coordinación. Otras) 
No hay 
6. Asignaturas que componen la materia 
Asignatura 1: Dificultades específicas del Lenguaje Oral Asignatura 2:  


Carácter: Obligatoria 


ECTS: 3 


Unidad temporal: Semestre 2 


Lenguas en las que se imparte: Castellano 


Carácter:  


ECTS: 


Unidad temporal:  


Lenguas en las que se imparte:  


7. Actividades formativas de la materia/asignatura con contenido en ECTS y tiempo de dedicación del estudiante 
(horas de dedicación y porcentaje de presencialidad) 


Actividad Formativa Horas Presenciales Horas de Trabajo personal  Porcen 
Presenci 


 Clase magistral 
 


17 0 100 
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Tutorías 
 


1 
 


0 
 


100 


Evaluación 2 21 8.6 


Análisis de casos 
 


4 
 
 


10 
 


28.5 
 


Elaboración de informes o trabajos individuales 
 


0 
 


15 
 


0 
 


Análisis y elaboración de materiales 
 


0 
 


5 0 


Total horas             75 Total H presenc. 24 Total H trabajo 
autónomo 


51 32 


8. Sistemas de evaluación de adquisición de las competencias de la materia y ponderaciones máximas y mínimas 


Sistema de evaluación Ponderación máxima. Ponderación mínima 


- Elaboración de trabajo individual 


  


 


 


 


    


     


   


   
 


60%   50% 


-Resolución de casos prácticos 50%   40% 


-Análisis y elaboración de materiales 
 


20% 10% 
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1. Materia:  Trastornos por déficit de atención y comportamentales 
Carácter: Obligatoria 
ECTS: 4.5 
Unidad temporal (nota: del Semestre 1 al Semestre X / Anual): Semestre 1 
Lenguas en las que se imparte: Castellano 
2. Competencias de la materia 
Básicas / Generales: 
CB6. CB7. CB8. CB9 
CG1 
Específicas:  
CE1. CE2. CE6. CE7. CE8. CE9 
3. Resultados de aprendizaje de la materia 
Los estudiantes serán capaces de identificar, evaluar y atender las dificultades de aprendizaje relacionadas con el déficit 
de atención, así como los trastornos del comportamiento asociados, desde una perspectiva multimodal y 
multidisciplinar. 
4. Breve descripción de contenidos de la materia 
Una teoría sobre la atención y los procesos autorregulatorios 
Detección temprana del TDAH 
Elaboración de planes de intervención individualizado 
Planes de intervención educativa 
5. Observaciones de la materia (Requisitos previos. Coordinación. Otras) 
No hay 
6. Asignaturas que componen la materia 
Asignatura 1: Trastornos por déficit de atención y 
comportamentales 


Asignatura 2:  


Carácter: Obligatoria 
ECTS: 4.5 
Unidad temporal: Semestre 1 
Lenguas en las que se imparte: Castellano 


Carácter:  
ECTS: 
Unidad temporal:  
Lenguas en las  que se imparte:  


7. Actividades formativas de la materia/asignatura con contenido en ECTS y tiempo de dedicación del estudiante (horas 
de dedicación y porcentaje de presencialidad) 


Actividad Formativa Horas Presenciales Horas de Trabajo personal  
Porcent. 
Presenc. 


Clase magistral 18 33 35.2 


Elaboración de informes o trabajos individuales 18 34 34.6 


    


Total Horas  113 Total Horas  
Presenciales 36 Total Horas  


Trabajo Autón. 77 32 


8. Sistemas de evaluación de adquisición de las competencias de la materia y ponderaciones máximas y mínimas 


Sistema de evaluación Ponderación máxima. Ponderación mínima 


Elaboración de trabajo individual 100 100 
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1. Materia: Procesos cognitivos y emocionales en la mente humana 
Carácter: Obligatoria 
ECTS:3 
Unidad temporal (nota: del Semestre 1 al Semestre X / Anual): Semestre 2 
Lenguas en las que se imparte: castellano 
2. Competencias de la materia 
Básicas / Generales: 
CB6, CB7 y CB8 
CG1 
Específicas:  
CE3, CE4 y CE5. 
3. Resultados de aprendizaje de la materia 


Los estudiantes mostrarán su capacidad para detectar los procesos que se activan en un contexto de logro. Desde la 
comprensión de las implicaciones que se derivan de la activación de tales procesos en la resolución conjunta de 
problemas, deberán diseñar propuestas de intervención cimentadas en el tipo de mediaciones  o ayudas (frías y cálidas) 
que consideren oportunas en dicha resolución. Tendrán por tanto, que demostrar un conocimiento básico de los 
procesos cognitivos, motivacionales y emocionales que se ponen en marcha en la regulación del comportamiento en 
torno al logro de una o varias metas. Tales conocimientos no podrán estar aislados de la realidad de  los contextos de 
logro en los que preferentemente orientan su desarrollo profesional y/o su interés a nivel de investigación.  
 
4. Breve descripción de contenidos de la materia 


Regulación del comportamiento en la resolución de problemas. Los estudiantes aprenderán cuáles son los elementos 
básicos cuando hablamos de regulación, que en esa regulación es posible diferenciar procesos fríos (cognitivos)  y 
cálidos (motivacionales-emocionales) y que para saber qué ayuda o mediación (fría y cálida) hay que dar, en qué 
momento es más potente, ante qué interlocutor puede ser más efectiva, etc., es necesario analizar en profundidad los 
procesos y los modelos teóricos que nos ayudan a entenderlos.   


Para el aprendizaje de los contenidos esbozados, se plantea la necesidad de un diálogo constante entre  teoría y práctica. 
Para ello, se pretende que los estudiantes analicen desde la práctica la necesidad de conocer en profundidad los procesos 
que se activan (fríos y cálidos) en situaciones de logro donde se requiere, inicialmente, la ayuda de otro para poder 
resolver (conjuntamente) un problema. 


Deberán llevar a cabo, mediante role-playing, simulaciones o recreaciones de interacciones en contextos de logro 
relevantes para el aprendizaje (asesoramiento, intervención específica, por ejemplo) que serán grabadas, trascritas y 
analizadas a la luz de la teoría. Este análisis facilitará el diseños de propuestas de mejora en los distintos contextos de 
intervención.  
 
5. Observaciones de la materia (Requisitos previos. Coordinación. Otras) 
Para el desarrollo de esta materia será necesario coordinarse con las materias relacionadas con la intervención en las 
diferentes dificultades de aprendizaje. 
6. Asignaturas que componen la materia 
Asignatura 1: Procesos cognitivos y emocionales en la mente 
humana 


Asignatura 2:  


Carácter: Obligatoria 
ECTS: 3 
Unidad temporal: Semestre 2 
Lenguas en las que se imparte: Castellano 


Carácter:  
ECTS: 
Unidad temporal:  
Lenguas en las  que se imparte:  


7. Actividades formativas de la materia/asignatura con contenido en ECTS y tiempo de dedicación del estudiante (horas 
de dedicación y porcentaje de presencialidad) 
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Actividad Formativa Horas Presenciales Horas de Trabajo personal  
Porcent. 
Presenc. 


Clase magistral 10 0 100 


Análisis de casos 14 31 29.1 


Elaboración de informes o trabajos individuales 0 20 0 


Total Horas  75 Total Horas  
Presenciales 24 Total Horas  


Trabajo Autón. 51 32 


8. Sistemas de evaluación de adquisición de las competencias de la materia y ponderaciones máximas y mínimas 


Sistema de evaluación Ponderación máxima. Ponderación mínima 


Resolución de casos prácticos 70 50 


Diseño de intervenciones 70 50 
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1. Materia: Organización de ayudas en la intervención 
Carácter: Obligatoria 
ECTS: 4.5 
Unidad temporal (nota: del Semestre 1 al Semestre X / Anual): Anual 
Lenguas en las que se imparte: Castellano 


2. Competencias de la materia 
Básicas / Generales: 
CB6. CB7. CB8. CB9. CB10 
CG1 


Específicas:  
CE3. CE4. CE5. CE6. CE7. CE8 


3. Resultados de aprendizaje de la materia 
Se espera que los estudiantes muestren habilidades relacionadas con la evaluación e intervención de niños con 
dificultades de aprendizaje, así como crear relaciones de trabajo con otros profesionales. Además, se espera que los 
estudiantes muestren un dominio de los procesos cálidos y fríos que acompañan la intervención.  


4. Breve descripción de contenidos de la materia 
Preparación de materiales de evaluación de las dificultades de aprendizaje 
Diseño de programas de instrucción para intervenir en las diferentes dificultades de aprendizaje 
La resolución conjunta de problemas en el proceso de intervención 


5. Observaciones de la materia (Requisitos previos. Coordinación. Otras) 
Esta materia está íntimamente ligada a las Prácticas Externas, y se considera cursarla un requisito para realizar las 
prácticas 


6. Asignaturas que componen la materia 
Asignatura 1: Organización de ayudas en la intervención Asignatura 2:  
Carácter: Obligatoria 
ECTS: 4.5 
Unidad temporal: Anual 
Lenguas en las que se imparte: Castellano 


Carácter:  
ECTS: 
Unidad temporal:  
Lenguas en las  que se imparte:  


7. Actividades formativas de la materia/asignatura con contenido en ECTS y tiempo de dedicación del estudiante 
(horas de dedicación y porcentaje de presencialidad) 


Actividad Formativa Horas Presenciales Horas de Trabajo personal  
Porcent. 
Presenc. 


Seminarios 12 15 44.4 


Análisis y elaboración de materiales 0 30 0 


Análisis de casos 24 32 42.8 


Total Horas  113 Total Horas  
Presenciales 36 Total Horas  


Trabajo Autón. 77 32 


8. Sistemas de evaluación de adquisición de las competencias de la materia y ponderaciones máximas y mínimas 


Sistema de evaluación Ponderación máxima. Ponderación mínima 


Resolución de casos prácticos 35 20 


Diseño de intervenciones 60 40 


Análisis y elaboración de materiales 60 40 
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1. Materia: Asesoramiento e intervención en centros  
Carácter: Obligatoria 
ECTS: 3 
Unidad temporal (nota: del Semestre 1 al Semestre X / Anual): Semestre 1 
Lenguas en las que se imparte: Castellano 
2. Competencias de la materia 
Básicas / Generales: 


CB7. CB8. CB9.  


CG1. 


Específicas:  


CE3. CE4. CE5.  


3. Resultados de aprendizaje de la materia 


- Analizar situaciones de trabajo colaborativo entre distintos profesionales de la educación identificando los 
condicionantes y elementos de la relación que hacen más o menos probable una relación de trabajo fructífera 


- Planificar reuniones e intercambios con otros profesionales de la educación destinadas a identificar dificultades 
de aprendizaje y/o establecer las líneas de actuación más idóneas 


- Proponer mejoras que hagan más eficaces los intercambios y encuentros entre distintos profesionales del 
mundo educativo   


- Definir y describir los riesgos que amenazan con mayor frecuencia la relación entre los distintos profesionales 
que han de trabajar coordinadamente en la  prevención, identificación y atenuación de las dificultades de 
aprendizaje   


- Evaluar y mejorar planes de formación destinados a incrementar las competencias profesionales necesarias 
para atender las dificultades de aprendizaje  


4. Breve descripción de contenidos de la materia 
Una consecuencia natural de la adquisición de conocimientos especializados sobre algún tema (en este caso, las 
dificultades de aprendizaje) es imaginar que la incorporación de esos conocimientos a la práctica educativa y, 
por lo tanto, la innovación, son procesos sencillos que sólo requieren por parte de los implicados deseo e interés. 
Esta materia está destinada, en primer lugar, a hacer reflexionar sobre lo equívoco de esta forma de pensar y 
sobre los riesgos que entraña a la hora de colaborar con otros profesionales para compartir información, para 
atender conjuntamente las necesidades de los estudiantes con dificultades de aprendizaje o para promover 
procesos de innovación educativa. Partiendo de esta base, se desarrollan los conocimientos necesarios para 
colaborar con otros en las identificación y definición de las dificultades de aprendizaje, en el establecimiento de 
metas de trabajo viables y relevantes, en la puesta en marcha de actuaciones concretas y en la evaluación-
valoración de sus efectos.  
 
5. Observaciones de la materia (Requisitos previos. Coordinación. Otras) 
Para el aprovechamiento de esta materia es necesario que, previamente, los estudiantes dominen al menos algunos de 
los conocimientos relacionadas con cada una de las dificultades de aprendizaje cubiertas por el máster, pues serán esos 
conocimientos los que constituirán el contenido de las relaciones de colaboración y los proyectos de innovación-
formación que son objeto de estudio en la materia “Asesoramiento e intervención en centros”.      
6. Asignaturas que componen la materia 
Asignatura 1: Asesoramiento e intervención en centros Asignatura 2:  
Carácter: Obligatoria 
ECTS: 3 
Unidad temporal: Semestre 1 


Carácter:  
ECTS: 
Unidad temporal:  


cs
v:


 1
03


80
07


11
34


60
78


78
73


86
46


8







USAL. MU en Estudios Avanzados en Dificultades de Aprendizaje.  


5.1. Descripción del plan de estudios 


31 


 


 


Lenguas en las que se imparte: Castellano Lenguas en las  que se imparte:  


7. Actividades formativas de la materia/asignatura con contenido en ECTS y tiempo de dedicación del estudiante (horas 
de dedicación y porcentaje de presencialidad) 


Actividad Formativa Horas Presenciales Horas de Trabajo personal  Porcent. 
Presenc. 


Clase magistral 11 28 28,2 


Seminarios 4 8 33,3 


Análisis de casos 9 15 41,6 


Total Horas  75 Total Horas  
Presenciales 24 Total Horas  


Trabajo Autón. 51 32 


8. Sistemas de evaluación de adquisición de las competencias de la materia y ponderaciones máximas y mínimas 


Sistema de evaluación Ponderación máxima. Ponderación mínima 


Resolución de casos prácticos 


 


100 100 
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1. Materia: Análisis de la Práctica Educativa 


Carácter: Obligatoria 


ECTS: 3 


Unidad temporal:  2º  Semestre  


Lenguas en las que se imparte: CASTELLANO 


2. Competencias de la materia 


- Básicas / Generales: 


CB7. CB8. CB9.  


CG1.  
- Específicas:  


CE3.CE4. CE5. CE7.  
 


3. Resultados de aprendizaje de la materia 


 Se espera que los estudiantes del Máster consigan analizar y hacer propuestas de cambio de interacciones educativas en 
contextos  de lectura, aprendizaje de conceptos y resolución de problemas.   


 
4. Breve descripción de contenidos de la materia 
- La interacción profesor-estudiantes en tareas de lectura, aprendizaje de conceptos y resolución de problemas 


- Estrategias y procesos que se ponen en marcha durante la interacción.  


- Responsabilidad del profesor y autonomía de los estudiantes durante la interacción. 


 
5. Observaciones de la materia (Requisitos previos. Coordinación. Otras) 


Es necesario que los estudiantes hayan cursado las materias correspondientes del primer cuatrimestre. 
 
6. Asignaturas que componen la Módulo/materia  
Asignatura 1: Análisis de la Práctica Educativa Asignatura 2:  


Carácter: Obligatoria 


ECTS: 3 


Unidad temporal: Semestre 2 


Lenguas en las que se imparte: Castellano 


Carácter: 


ECTS: 


Unidad temporal:  


Lenguas en las que se imparte: 


7. Actividades formativas de la materia/asignatura con contenido en ECTS y tiempo de dedicación del 
estudiante (horas de dedicación y porcentaje de presencialidad) 


Actividad Formativa Horas Presenciales Horas de Trabajo personal  Porcen 
Presenci 


Clase magistral 8 12 40 


Análisis de casos 12 25 32.4 


Seminarios 4 14 22.2 


Total horas  75 Total H presenc. 24 Total H trabajo 
autónomo 51 32 
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8. Sistemas de evaluación de adquisición de las competencias de la materia y ponderaciones máximas y mínimas 


Sistema de evaluación Ponderación 
máxima. 


PonPonderación 
mínima 


Elaboración de trabajo individual 100 100 
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1. Materia: Prácticas externas 
Carácter: Obligatoria 
ECTS: 9 
Unidad temporal (nota: del Semestre 1 al Semestre X / Anual): Anual 
Lenguas en las que se imparte: Castellano 
2. Competencias de la materia 
Básicas / Generales: 
CB6. CB7. CB8. CB9. CB10. 
CG1. CG2. CG3. 
Específicas:  
CE1. CE2. CE3. CE4. CE5. CE6. CE7. CE8. CE9. 
3. Resultados de aprendizaje de la materia 
Se espera que los estudiantes sean capaces de poner en práctica diferentes sistemas de registro de datos para evaluar 
niños con dificultades de aprendizaje, así como elaborar informes. Que diseñen propuestas de intervención en 
dificultades de aprendizaje. Que sean capaces de analizar diferentes situaciones de relaciones de trabajo con 
profesionales que está implicados en la respuesta educativa a niños con dificultades de aprendizaje. Que sean capaces de 
analizar situaciones reales de práctica educativa y materiales curriculares para trabajar con niños con dificultades de 
aprendizaje. 
4. Breve descripción de contenidos de la materia 
Los propios de las Prácticas Externas 
5. Observaciones de la materia (Requisitos previos. Coordinación. Otras) 
Esta materia se coordina con la materia Organización de ayudas en la intervención, ya que en la misma se desarrollarán 
procedimdientos específicos a aplicar en las prácticas. 
6. Asignaturas que componen la materia 
Asignatura 1: Prácticas Externas Asignatura 2:  
Carácter: Obligatoria 
ECTS: 12 
Unidad temporal: Anual 
Lenguas en las que se imparte: Castellano 


Carácter:  
ECTS: 
Unidad temporal:  
Lenguas en las  que se imparte:  


7. Actividades formativas de la materia/asignatura con contenido en ECTS y tiempo de dedicación del estudiante (horas 
de dedicación y porcentaje de presencialidad) 


Actividad Formativa Horas Presenciales Horas de Trabajo personal  
Porcent. 
Presenc. 


Prácticas de campo 100 40 71.4 


Tutorías 20 0 100 


Elaboración de informes y trabajos individuales 0 65 0 


Total Horas  225 Total Horas  
Presenciales 120 Total Horas  


Trabajo Autón. 105 53.3 


8. Sistemas de evaluación de adquisición de las competencias de la materia y ponderaciones máximas y mínimas 


Sistema de evaluación Ponderación máxima. Ponderación mínima 


Informe de prácticas 100 100 


 


  


cs
v:


 1
03


80
07


11
34


60
78


78
73


86
46


8







USAL. MU en Estudios Avanzados en Dificultades de Aprendizaje.  


5.1. Descripción del plan de estudios 


35 


 


 


1. Materia: Trabajo Fin de Máster 
Carácter: Obligatoria 
ECTS: 9 
Unidad temporal (nota: del Semestre 1 al Semestre X / Anual): Anual 
Lenguas en las que se imparte: Castellano 
2. Competencias de la materia 
Básicas / Generales: 


CB6. CB7. CB8. CB9. CB10. 


CG1. CG2. CG3. 
Específicas:  
CE1, CE2, CE3, CE4, CE5, CE6, CE7, CE8, CE9 
3. Resultados de aprendizaje de la materia 
Elaboración y defensa oral de un trabajo de investigación 
4. Breve descripción de contenidos de la materia 
A consensuar con el tutor 
5. Observaciones de la materia (Requisitos previos. Coordinación. Otras) 
Coordinación con el tutor 
6. Asignaturas que componen la materia 
Asignatura 1:  Asignatura 2:  
Carácter: Trabajo Fin de Máster 
ECTS: 6 
Unidad temporal: Anual 
Lenguas en las que se imparte: Castellano 


Carácter:  
ECTS: 
Unidad temporal:  
Lenguas en las  que se imparte:  


7. Actividades formativas de la materia/asignatura con contenido en ECTS y tiempo de dedicación del estudiante (horas 
de dedicación y porcentaje de presencialidad) 


Actividad Formativa Horas Presenciales Horas de Trabajo personal  
Porcent. 
Presenc. 


Tutorías 20  100 


Elaboración de informes o trabajos individuales  205  


    


Total Horas  225 Total Horas  
Presenciales 20 Total Horas  


Trabajo Autón. 205 8.8 


8. Sistemas de evaluación de adquisición de las competencias de la materia y ponderaciones máximas y mínimas 


Sistema de evaluación Ponderación máxima. Ponderación mínima 


Defensa del TFM 100 100 
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El profesorado del Máster lleva a cabo su labor docente y especialmente investigadora en 
estrecha relación con los contenidos a desarrollar. Como se verá en las líneas de investigación 
propuestas para el Máster, estas son acordes con la temática del mismo, y están avaladas por 
proyectos de investigación subvencionados dirigidos por el profesorado del Máster en los 
últimos cinco años (ver Tabla 6.1), relacionados entre otros temas, con el aprendizaje de la 
lectura, la comprensión de textos, las matemáticas, el asesoramiento, el desarrollo profesional de 
los profesores, el análisis de la práctica educativa, o los trastornos del desarrollo.  


El Máster dispone de un 100% de profesorado doctor, y el porcentaje de categorías es acorde 
con los índices de las categorías profesionales, con más de la mitad del profesorado de la 
categoría de Titular de Universidad. Los catedráticos y un porcentaje alto (70%) de los Titulares 
de Universidad cuentan al menos con 4 quinquenios y un mínimo de 2 sexenios, mientras que el 
resto es profesorado joven con una experiencia mínima docente e investigadora de cinco años. 


Dado que el Máster tiene Prácticas Externas que han de cursar todos los estudiantes, se dispone 
de profesionales externos (ver Tabla 6.3) de los centros en los que se realizarán las prácticas con 
contrastada experiencia para autorizar a los estudiantes del Máster. Aunque estos profesionales 
serán los encargados de impartir la docencia relacionada con las prácticas, cada uno de ellos lo 
hará en colaboración con un tutor del Master asignado a cada uno de los estudiantes. 


 


Tabla 6.1 Profesorado por institución, departamento, área de conocimiento, categoría 
académica, experiencia docente e investigadora y otros méritos  


Institución y 
Departamento  


Área de 
conocimiento 


Categoría 
Académica 


Quinquenios y 
Sexenios 


Méritos en el periodo 2008-2012 


Departamento de 
Psicología 
Evolutiva y de la 
Educación. 
Universida de 
Salamanca 


Psicología 
Evolutiva y de la 
Educación 


1 CU 
6 TU 
2 Ay. Doc. 


Quinquenios: 23 
Sexenios: 10 


Tesis doctorales: 15 
Proyectos/Contratos de investigación: 8 
Publicaciones (sólo JCR): 44 


Departamento de 
Didáctica, 
Organización y 
Métodos de 
Investigación. 
Universidad de 
Salamanca 


Didáctica y 
Organización 
Escolar 


1 CU 
1 TU 
1 Ay. Doc. 


Quinquenios: 10 
Sexenios: 7 


Tesis doctorales: 3 
Proyectos/Contratos de investigación: 1 
Publicaciones (sólo JCR): 12 


Departamento de 
Didáctica de las 
matemáticas y de 
las Ciencias 
Experimentales. 
Universidad de 
Salamanca 


Didáctica de las 
Matemáticas 


2 TU Quinquenios: 8 
Sexenios: 3 


Tesis doctorales: 2 
Proyectos/Contratos de investigación: 1 
Publicaciones (sólo JCR): 6 


Departamento de 
Personalidad, 
Evaluación y 
Tratamientos 
Psicológicos. 
Universidad de 
Salamanca 


Personalidad, 
Evaluación y 
Tratamientos 
Psicológicos 


1 TU Quinquenios: 3 
Sexenios: 1 


Tesis doctorales: 2 
Proyectos/Contratos de investigación: 1 
Publicaciones (sólo JCR): 6 


Logopedia. 
Universidad 
Pontificia de 
Salamanca 


Logopedia 1 Profesor 
Universidad 
Privada 


Experiencia 
docente desde 
1994 hasta la 
actualidad 


Proyectos/Contratos de investigación: 1 
Publicaciones (sólo JCR): 1 
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Total PDI  17   


 


Líneas de investigación. 


- Análisis de la práctica educativa en diferentes dominios: Lectura, Resolución de problemas, 
adquisición de conceptos. 


- Lectura y matemáticas en sordos 


- Asesoramiento psicopedagógico 


- Desarrollo de las competencias implicadas en la comprensión lectora 


- Promoción de las competencias lectoras 


- Dificultades en el aprendizaje de la lectura y la escritura 


- Procesos implicados en el procesamiento numérico y el cálculo 


- Discalculia 


- Dificultades asociadas a la resolución de problemas 
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Tabla 6.2. Profesorado por universidad, categoría académica, título de doctor y horas de 
dedicación al título.  


Universidad 
del PDI 


Categoría Académica Nº  % 
categoría 


Nº de 
Doctores 


% 
Doctores 


Nº horas 
dedicación 
al título 


% 
Horas 


USAL Catedrático de Universidad 2 12% 2 100% 150 (6 
ECTS) 


10% 


 Profesor Titular de Universidad 10 64% 10 100% 1050 (42 
ECTS) 


70% 


 Profesor Ayudante Doctor 3 18% 3 100% 225 (9 
ECTS) 


15% 


UPSA Personal docente con contrato 1 6% 1 100% 75 (3 
ECTS) 


5% 


 TOTAL 17 100% 17 100% 1500 (60 
ECTS) 


100% 


 


Tabla 6.3 Profesionales que colaborarán en el Máster y principales méritos que justifican y 
avalan su cualificación y adecuación al mismo. 


Profesional (nombre, apellidos) y 
formación académica 


Lugar de trabajo / puesto de trabajo Experiencia profesional y otros 
méritos 


Manuela Arguello. Psicóloga Colegio Amor de Dios / Orientadora Experiencia profesional en la 
intervención en dificultades de 
aprendizaje en centros educativos 


Isabel Martín. Psicóloga Colegio Sagrado Corazón / Orientadora Experiencia profesional en la 
intervención en dificultades de 
aprendizaje en centros educativos 


Teresa Carcelo. Psicóloga Colegio Calasanz /Orientadora Experiencia profesional en la 
intervención en dificultades de 
aprendizaje en centros educativos 


José Mª Sánchez. Psicólogo EOEP Salamanca / Orientador Experiencia profesional en el 
asesoramiento en dificultades de 
aprendizaje en centros educativos 


Mª Carmen Morán. Psicóloga EOEP Salamanca / Orientadora Experiencia profesional en el 
asesoramiento en dificultades de 
aprendizaje en centros educativos 


Teresa Corchete 
Regina Pacho 
Sara Iglesias 
Elisa Yuste 


Fundación Germán Sánchez Ruipérez / 
Técnicos 


Experiencia en la promoción de la 
lectura infantil y juvenil 


 


Mecanismos para la igualdad  entre hombres y mujeres y la no discriminación de personas 
con discapacidad 


Existe en la Universidad un plan elaborado al efecto que garantiza la paridad: Plan Integral de 
Igualdad entre mujeres y hombres aprobado por el Consejo de Gobierno de la USAL el 30 de 
abril de 2008 (http://igualdad.usal.es/images/stories/documentos/plan_igualdad_usal.pdf ) a 
partir del cual se propuso y se diseñó una Unidad de Igualdad (http://igualdad.usal.es/ ) 
responsable de estas cuestiones. En abril de 2012, esta Unidad ha publicado y difundido "Guía 
2012 de Igualdad de la USAL 
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http://igualdad.usal.es/images/stories/documentos/guia_igualdad_usal.pdf, donde se recogen las 
Líneas Básicas del mencionado Plan de Igualdad y una Guía para un uso inclusivo del lenguaje. 


La Unidad de atención a la discapacidad del Servicio de Asuntos Sociales (SAS) 
(http://sas.usal.es) y el Servicio de Información sobre Discapacidad (SID) (http://sid.usal.es/) 
dependiente del Instituto Universitario de Integración en la Comunidad (INICO) 
http://inico.usal.es/), ofrecen información, orientación y apoyo a personas con discapacidad, 
estudian las necesidades y demandas de las personas con discapacidad en el ámbito 
universitario, asesorando tanto a estudiantes con discapacidad, investigadores, profesores, 
personal de administración y servicios, voluntarios y a cualquier persona que esté interesada en 
este tema. 
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Otros recursos humanos disponibles 
Para el desarrollo de las actividades formativas de este Máster, se cuenta con el apoyo del 
personal de administración y servicios de la Facultad de Educación, con una vinculación 
permanente a la Universidad de Salamanca y formación específica en función del puesto de 
trabajo. En concreto la Facultad de Educación dispone de un administrador de centro, 8 
administrativos de secretaria y decanato, 8 profesionales destinados en conserjería, un técnicos 
audiovisuales aulas de informática, y 7 profesionales como personal de Bibliotecas, y un técnico 
del punto de información al universitario. Todos ellos cuentan con experiencia en su puesto de 
trabajo superior a cinco años. 


En lo que respecta a las prácticas externas, la entidad receptora pondrá a disposición del Máster 
los servicios y personal descrito en el convenio de colaboración. 
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Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios 
disponibles 
La Facultad de Educación aporta los medios materiales y servicios suficientes para el correcto 
desarrollo del Máster. En concreto:  


Aulas de propósito general: 


- Aulas dotadas con: ordenador, videoproyector, TV y vídeo, retroproyector y una conexión 
física a internet y megafonía, y pizarras digitales. 


- Aulas-seminario y laboratorios con dotación específica. 


- Aulas con software informático específico para docencia.  


- Aulas/laboratorios con equipamiento específico para docencia práctica.  


- Aulas dotadas con espejo unidireccional. 


Espacios para trabajo de los estudiantes: 


- Aulas de informática de uso libre con ordenadores conectados a internet. 


- Salas de lectura/trabajo. 


Biblioteca 


Los estudiantes del Máster tienen acceso ilimitado a los recursos de la Biblioteca, pudiendo 
acceder al préstamo de hasta 15 ejemplares por hasta 2 meses de tiempo. La Facultad cuenta con 
una biblioteca de 5 plantas y que dispone de una importante colección de libros, revistas, vídeos 
y DVDs. y de la posibilidad de acceder a diversas bases de datos y revistas electrónicas. Los 
departamentos disponen de fondos para que los profesores encarguen los libros y revistas que 
han de estar disponibles para los estudiantes. El catálogo, al igual que el del resto de facultades, 
esta informatizado y se puede acceder a él desde cualquier lugar del mundo. Los estudiantes 
pueden acceder a todos los libros de todas las facultades para su consulta en la sala de lectura y 
pueden conseguir en préstamos la mayoría de ellos. La biblioteca dispone de ordenadores para 
la consulta del catálogo aunque también es posible hacerlo desde los portátiles de los usuarios, 
porque toda la biblioteca dispone de WiFi. 


Recursos en red para la docencia  


Se cuenta con el apoyo del entorno de formación virtual Studium (basado en Moodle 1.9), 
http://studium.usal.es, que se emplea para complementar la docencia presencial en todas las 
asignaturas del Máster. Todos los estudiantes y profesores disponen de acceso a este espacio 
virtual, que integra un gran número de herramientas educativas y de posibilidades para el 
intercambio de documentación, la comunicación síncrona y asíncrona y la generación de 
comunidades de aprendizaje virtual y/o semipresencial. Todas las materias del Máster disponen 
de un espacio concreto abierto que diseña cada profesor en función de sus necesidades. 


Por último, en lo que respecta al acceso para discapacitados al campus y a sus distintos 
edificios, el desplazamiento por él, el acceso a la planta baja de todos los edificios está 
asegurado a través de rampas. La Facultad de Educación cuenta además con todos sus 
ascensores adaptados para personas en silla de ruedas, de forma que pueden acceder a todas sus 
plantas. El acceso desde el aparcamiento de uso restringido para discapacitados hasta la entrada 
del campus es posible y rápido. Todas las dependencias cuentan con puertas y espacio suficiente 
para el desplazamiento de personas en silla de ruedas, incluidas aulas, conserjería, secretaría y 
servicios. Las aulas empleadas cuentan con pupitres que pueden ser usados por personas con 
problemas de movilidad. 
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De este modo, los materiales y servicios disponibles propios de la Facultad de Educación son 
adecuados para garantizar la adquisición de competencias y el desarrollo de las actividades 
formativas planificadas, atendiendo del mismo modo a los criterios de accesibilidad universal. 


En el caso de las Prácticas Externas, se cuenta con la colaboración de las entidades que aparecen 
en la Tabla 7.1. Aunque los cuatro primeros centros ya han colaborado en el anterior Máster en 
Lectura y Comprensión de Textos, dada la ampliación de contenidos del presente Máster ya hay 
un acuerdo previo para firmar un nuevo convenio. En el caso de la unidad asistencias, dado que 
se crea para el Máster desde la propia Facultad de Educación, se ejecutarán los acuerdos 
necesarios con el órgano correspondiente de la USAL, en este caso el vicerrectorado de 
investigación. 


 


Tabla 7.1 Entidades colaboradoras del MU para realizar las prácticas externas 


Institución u organismo  Descripción del tipo de actividad a desarrollar  Nº anual de plazas 
para prácticas  


Colegio Amor de Dios. Salamanca Evaluación e intervención con niños con dificultades de 
aprendizaje 


5 


Colegio Sagrado Corazón. Salamanca Evaluación e intervención con niños con dificultades de 
aprendizaje 


5 


Colegio Calaanz. Salamanca Evaluación e intervención con niños con dificultades de 
aprendizaje 


5 


Fundación Germán Sánchez Ruipérez Promoción de las competencias lectoras 5 


Unidad asistencial de dificultades de 
aprendizaje. Universidad de Salamanca 


Evaluación de niños con dificultades de aprendizaje 20 


 


Mecanismos para realizar o garantizar la revisión y el mantenimiento  


Para garantizar la revisión y mantenimiento de los materiales y servicios disponibles, la USAL 
dispone del Servicio de Infraestructura y Arquitectura (http://www.usal.es/~sia/ que se encarga 
del mantenimiento, reparación y puesta a punto del equipamiento e instalaciones de los edificios 
y espacios; los Servicios Informáticos de la USAL (http://lazarillo.usal.es,) se encargan de la 
revisión, actualización y mantenimiento de las aulas informáticas y de los equipos informáticos, 
mientras que el Servicio de Archivo y Bibliotecas (http://bibliotecas.usal.es) es el responsable 
de hacer lo propio con el material bibliográfico 


 


Previsión de adquisición de los recursos materiales y servicios 
necesarios 
A corto plazo, no se prevé la adquisición de nuevos recursos materiales puesto que se cuenta 
con los medios para satisfacer los servicios necesarios. 
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USAL. MU en Estudios Avanzados en Dificultades de Aprendizaje.  


8.1.- Valores cuantitativos estimados y su justificación 


 


 


1 


 


Aunque se trata de un Máster de nueva implantación, la propuesta parte de un Máster previo que 
se ha venido impartiendo desde el curso 2010. Así, contamos con algunos indicadores que 
pueden servir para hacer algunas previsiones. En los estudios previos las tasas de graduación 
fueron superiores al 90%, mientras que la tasa de abandono no superó el 5%. Por su parte, la 
tasa de eficiencia se aproximó al cien por cien, mientras que la tasa de rendimiento estuvo por 
encima del 90%. No obstante, los resultados previstos dependerán del tipo de alumnado que 
muestre interés por el Máster (estudiantes egresados, profesionales en ejercicio, etc.). En base a 
ello, estimamos los siguientes valores: 


Tasa de graduación: 85 % 


Tasa de abandono: 10% 


Tasa de eficiencia: 90% 


Tasa de rendimiento: 85% 
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